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S U M A R I O 

I B O B I E R H Q D E L E S T A D O 

ecreto núm. —Concediendo la 
libertad condicional al penado Anto-
nio Piñeiro Villar.—Pág. 3914. ecreto núm. Disponiendo pase 
a situación de primera reserva don 
Eduardo Martín González de la 
Fuente.-Pág. 3814. 

IPRESIDENCIA DE U J U N T A . V 

ITECHICA . DEL E S T A D O 

f Orden,—Anulando los exámenes veri-
ficados en los Centros docentes del 
Estado en la provincia de Vizcaya, 
Págs. 3914y3915. 

i C O H I S I O H DE HtCIEMDt ' 

\Orden. - Separando del servicio al 
Oficial 2." del Cuerpo general de 
Hacienda, D. Francisco Nacher Pe-
nella,,-Pág. 3915. . 

ÍCóMISIOII DE CuiTURt Y EHSElliMa 

íOrí/en,-Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante Un ailo, a D. Luis 
Gil de Vicario, Profesor de Insti-
tuto.-Pág. 3915. 

{Orden. — Separando definitivamente 
del servicio.a D. Federico ÍFazio 
Mauris, Profesor del Instituto de 
Ronda,-Pág 3915. 

-Confirmando en el cargo a 
p. Pedro Bernaldo de Quirós, Pro-

P ^ S a S Segov ia .-

f Orden. Separendo definitivamente 

f j , .servicio a D. Fulgencio Egea 

Abfeleuda, Catedrático del Instituto 

de La Laguna .-Pág 3915. 

Orden -Idem idem a D. Pedro Arma-

ga-Pág lg i ? ' 'íe ^ála-

CMSIOJIJÊ OBRAS PUBLICAS 

T C0MUMICHCI0HE8 !! ;: 

^ÍÍsSecTnPRP","'̂ ":̂ ^ de 

CAR rt ^ Regional de Obras Pdbli-
el limn I ««^unda Demarcación, 
R l S n^ínK?' Rodríguez d¿ 

I). EnriQw Pleó, ingenie' 

ro Inspector del Cuerpo de Cami-
nos —Pág. 3916. 

Orden. Nombrando Ingeniero Direc-
tor del Puerto de Málaga, a D . To-
más Brioso Raggio .—Pág. 3916. 

SECRETARIA D E G U E R R A 

OiTlaaB 

Ort/e«.—Dispone que los Jefes y Ofi-
ciales, habilitados para ejercer em-
pleo superior, llevarán las insignias 
de éste en el pecho únicamente, y 
en las bocamangas las divisas del 
empleo efectivo que disfrutan.—Pá-
gina 3916. 

Tolanfsrio» 

Orí/e/z. —Resuelve que los Cuerpos 
en que existan voluntarios que no 
hayan prestado servicio alguno de 
campaña, dispongan su inmediata 
incorporación a las unidades que 
tengan en los frentes de combate.— 

•• Pág . 3916 

Testaarlo j eqalpo 
Orden. - Dispone "que los individuos 

que hayan de ingresar en algún Hos-
pital, bien enfermo o como conse-
cuencia de heridas recibidas, lo efec-
túen con todas sus prendas de ves-
tuario y equipo.—Págs. 3916y 3917. 

Adcensoa 

Orden.—Rectifica la Orden de 11 de 
septiembre último (B ü núm. 33Q) 
eii lo que concierne al Sargento, 
ascendido a Brigada, D . Manuel 
Caballero González, en el sentido 

. que indica.—Pág. 3917. 

Orofen.—Asciende al empleo de Sar-
•gento provisional de Intantería a los 
cabos Antonio López Qarcfa y 
otros. Pág. 3917. 

Orden.—Idem al empleo de Teniente 
)rovi8ional de Caballería a los Al-
féreces D . Antonio Liiteras Sard y 
otro.—Pág. 3917. 

Orden —Idem empleo inmediato al 
Sargento de la Guardia civil D. Te-
lesforo Sánchez Torres.—Pág. 3917 

Astinllaólunea 
Orden.—Se conceden las asimilado-' 

nes que se detallan y se les asigna 
los destinos que Indica a los Farma-
céuticos D . José Puyal y Gil y 
otro8.~?ág8. 3917y3&18 

Or(iM,—\im idsra lea quq qe dota" 

î îíjsl 

Han al personal civil y militar don 
Augustp Martínez Rodó y otros. -
Pág. 3918. 

I>ere«Iios pasivas 
Orden.-!- Accediendo a lo solicitado 

por el Teniente de Ingenieros don 
José Campos Salcedo, que solicita 
acogerse a los béneficios de dere-
chos pasivos máximos que estable-
ce el Estatuto de Clases pasivas.— ' $ 
Pág . 3918. 

Destinos 

Orden - Pasa destinado a esta Se-
cretaría de Guerra el Comandante 
de Ingenieros D. Arsenio Jiménez 
Montero —Pág. 3918. 

Orden. Cesa en sn destino, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del sexto Cuerpo de Ejército, el Co-
mandante de ha Guardia civil don 
Antonio Escuin Lois —Pág 3918. 

Orí/en.-Pasan a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro el sacerdote, 
asimilado a Alférez, D. Anselmo. 
Caballero Cuesta y los sacerdotes 
que indica.—Pág. 3918. 

Empleos bonoriflcos 
Orden.—Se concede el empleo de Al- . 

férez honorario del Amia de Inge-
nieros a U Francisco Iglesias Her-. 
n á nde z . -Pá f . 3918. 

Expalüldn del l^éretto 

Orden. — Dispone la expulsión del 
Ejército, por incorregible, del edu-
cando de banda Anselmo Turiel Ro-
mero.—Pág. 3918. 

UnbllÚaoionea 
Orden.—Rectifica la Orden de 15 de 

septiembre último (B O núm. 334) 
por la que se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al Te-
nierite de Infantería D. Luis Gausina 
Ferral y siete más, en la forma que 
ind ica .-Págs . 3918y 3919. 

Orden —Habilita para ejercer el em-
pleo superior al Teniente de Artille-
ría D . Paulino Tejeda Gómez .— , 
Pág. 3919. 

Intolos oontrad|o<orios 

Orden General del Ejército ctel Sur^ 
del día 4 del mes actual sobre juicio 
contradictorio para la concesión de 
la Crua Laureada de San Fernando 
S f»vor Saes^^ M Quardlt 

. -'•"I-
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civil D , Lorenzo Vega Loro.—Pá-
gina 3819. 

HedBUa Hllltsr 

Or<ía«.—Concede ta Medalla Militar 
al Capitán de Infantería, fallecido, 
D . Francisco Javier Arbat, y relata 
méritos contraídos.—Pág. 3019. 

••ilKii* de •anrlmtent»! por la Patria 

0/-ífe/i.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a D. Anto-
nio Fontán de la Orden y otros.— 
Págs. 3919 a 3921. 

Onolalldad d« CompUmmto 
AlC«MO$ 

Orden.—Asciende ai empleo de Te-
niente de Complemento dé Infante-
ría al Alférez D. Ignacio QuUóu Qu-
l lón .-Pág 3921. 

Orden,—Idem a Alférez de Comple-
mento de Infantería al Brigada don 
Ensebio Larrainzar Yoldi. — Pági-
na 3921. 

Idem a Teniente de Comple-
mento de Artillería al Alférez don 
Pedro García Loygorri.—Pág. 3921. 

Destinos , 

Orden.—Deja sin-efecto el destino 
asignado por Orden de 17 de agosto 
último (B. Ü . núm. 303) al Capitán 
de Infantería, de Complemento, don 
Manuel Maldonado González.-Pá-
gina 3921, 

Orden.—Causa baja en su destino ac-
tual el Teniente de Complemento 
de Infantería D . Vicente Morillo 
Mórlllor, y pasa a prestar los servi-
cios de su ministerio como sacer-
dote.-rPág. 3921. 

Habitltaclonea 

Onden,—Habilita para ejercer el em-
pleo de Capitán al Teniente de 
Complemento de Ingenieros D. An-
tonio Durán Tovar,—Pág. 3921. 

Prooenados 

Ofrfen.—Pasa a situación de «Proce-
sado» el Capitán de Infantería don 
Bartolomé Serra Agustl. — Pégl-
na3921. 

Betlroa 

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla-
mentaria para ello, el Teniente de 

. la Guardia civil D . José Gil Tomlco. 
P á g . 3921. 

Al BerTloIo del Protectorado 

Orden.—Pasan a la situación «Al Ser-
vicio del Protectorado» el Jefe y 
Oficial de Infantería que relaciona, 

. Pág. 3921 y 3922. 
Orden.—Continúa en la situación «Al 

Servicio del Protectorado» el Te-
niente provisional D. Francisco Ja» 
vier Navarrete Donesteve.—Pági-
na 3922. 

Orden.—Pasa a la situación de «Al 

Servido del Protectorado» el Te. 
niente provisional de Ingenieros don 
José María Tejero Benito.-Péíi, 
na 3922. ' 

Sección pr MARINA 

Ailmllaolonea 

Orden.—Concede asimilación deAii-
xillar segundo de máquinas a don 
Bernardo Bosch Salvá.-Pág, 39! 

Orden.—Idem de Teniente Médico de í 
la Armada a D. Jaime Roraáu Pardo, 
Pág. 3922. 

Deadno» 

Orífen.—Pasan a loa deatinoi queln-, 
dlca ios Capetianés de laArmadg 
D. Vicente Vela Marqueta y otro»,-
Pág. 3922. 

Empleo* 

Orden.—Concede el empleo de Auil-
liar segundo de Electricidad a log 
aprendices D. Eduardo Labajo Mera 
y otro.-Pág. 3922. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Ayuntamiento de Burgos, — Subasta 

de solares, 

ADMIHKTRACIOH PE JUSTICIA 

Edictos y requisitorias. 

GOBIERNO OEL ESTADO 

Decreto número 383 

De conformidad con !a pro-
puesta de la Comisión de Liber-
tad Condicional de Burgos, que 
por conducto del Exemo. Sr. üe-
neial Secretario de Guerra eleva 
hasta mi, y de acuerdo con lo 
cstublecido en, las Leyes de 
veintitrés de julio de mil no-
vecientos catorce y veintiocho 
de diciembre de mil novecieiitoi» 
diez y seis, artículo ciento uno, 
y ciento dos del Código Pena! 
vigente, Reglamento de Prisio-
nes de catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y Dccre-

' to del Miiii.'̂ .terio de justicia de 
> diez y seis d. noviembre de mi! 
novecientos treiula y cinco, he 
resucito conc»der la iiberiad 
condicional ai penado Antonio 
Piñeiro Villar, que sufre conde-, 
da en la Prisión Central de Bur-* 

V gos. 

Dado en Burgos a doce de oc-
tubre de mil novecientos treinta 
y siete.=Segundo Año Triunfal. 

F R A K C I S C O F I ? A N C O 

Decreto número 384 

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria, y de conforraidáfd 
con ¡9 preceptuado en el artícu-
lo tercero del Decreto núme-
ro ciento cuarenta y seis, dado 
)or la extinguida Junta de De-
'ensa Nacional, 

DISPONGO: 

Que el Excmo. Sr. D. Eduar-
do Martín González de la Fuen-
te, pase a la situación de prime-' 
ra reserva. 

Dado en Burgos a trece de oc-
tubre de mil novecientos treinta 
y siete.=áegundo Año Triunfal, 

. FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Vistos los infor-
mes de la Delegación de Ense-
ñanza en Vizcaya y la propuesta 
del Rectorado, de 23 del pasado 

rr.es, sobre los exámenes reall-
zacjos en dicha provincia en los 
diferentes Centros docentes de 
la misma, desde el 18 de julio de 
1936, hasta que fué liberada por 
nuestro Ejército, 

Considerando: Que dichos 
exámenes con pequeñas diferen-
cias de detalle adolecen de los 
mismos defectos que motivaron 
las anulaciones de los verifica-
dos eiv Málaga y Santander, 
acordadas por Ordeños de esta 
Presidencia en 17 de julio y 2 de 
octubre próximo pasados. 

Considerando: Que procede 
dar una oportunidad a los alum-
nos matriculados para la convo-
catoria de junio de 1936 y que 
no pudieron examinarse en a 
misma o no aprobaron en ella 
todas las asignaturas para las 
que se habían m a t r i c u l a d o , a 
fin de que puedan utiiizur di-
chas matrículas en una corivoca- , 

íoria próxima extraordinaria, ca-
so de que no las hubieren ya 
utilizado en otros I n s t i t u t o s , e" 
la convocatoria e x t r a o r i n n a r w 
del pasado mes de scptieniDre' 

Coniíidersndo; Que asimisffl» 
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procede facilitar el ingreso en ios 
nstitutos de 2.° Enseñanza a to-

dos los que tengan la edad re-
glamentaría sin tener que espe-
rar a la convocatoria de junio 
próximo, 

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, dis-

Quedan anulados y sin 
¡ efecto aiguno académico todos 
los exámenes verificados en ios 
Centros docentes dependientes 

[del Estado, de la provincia de 
¡Vizcaya, desde el 18 de julio de 
11936 hasta la fecha. 

2." Todos, aquellos alumnos 
Imatrlculados en la convocatoria 
Ide junio de 1936 y que tengan 
[asignaturas pendientes de la 

ilsma, podrán utilizar dichas 
latrículas en una convocatoria 
tiraordinaria que se celebrará 

en el mes de enero próximo, a 
nenes que no las hubieren ya 
utilizado en otros Institutos y en 

convocatoria del pasado mes 
3e septiembre. 

3.® Todos aquellos alumnos 
3ue hubieren cumplido jos diez 
Jños antes de l.°.de octubre del 

|corriente año, podrán solicitar el 
íxamen de ingreso en los Insti-

itos de 2.® Enseñanza, en la 
apresada convocatoria. 
Dios guarde a V. E. muchos 

3ños. Burgos 16 de octubre de 
|1937. Segundo Año Triunfal. == 
francisco G, jordana. 
'r. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

'OMISION DE HACIENDA 

ORDEN 

Exemo. Sr.: Por hallarse com-
prendido en el artículo primero 

Idel Decreto-Ley de 5 de diciem-
Ibre de 1936, el Oficial de 2.^ cla-
jse del Cuerpo general de Admi-
inistración de la Hacienda públi-

D. Francisco Nacher Pene-
Illa, adscrito a la Depositaría es-
iPedal de Hacienda en Ceuta, 
por la Presidencia de esta Co-
nusión se ha acordado: 
I La separación definitiva del 
pervido de dicho funcionario y 

bajá en la escala del Cuerpo 
® ^ e pertenece. • . : 

^os guarde a V. muchos 

años. Burgos 16 de octubre de 
1937.==Segundo Año Triunfal,= 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
F. Casas. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

COMISIÓN DE CULTURA 

Y ENSEÑANZA 

O R D E N E S 

Excmo, Sr.: Visto el expe-
dientes instruído a D. Luis Gil 
de Vicario, Profesor de Dibujo 
dellnstituto «Balmes», de Bar-
celona y agregado circunstan-
cialmente al Instituto Nacional 
de Monforté de Lemos (Lugo), 
de conformidad con la propues-
ta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un año, a 
partir de la publicación déla pre-
sente Orden en el B. O. del E'., 
a dicho señor D. Luis Gil de Vi-
cario, e inhabilitarle para el des-
empeño de cargos directivos y 
de confianza en instituciones 
Culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de octubre de 
1937.=11 Año TriunfaL=P. D. 
El Vicepresidente de la Comisión 
Enrique SuDer. 

Sr. Presidente de la Comis 
de Cultura y Enseñanza 

y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal, 
P. D., Ei Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Pedro Ber-
naldo de Quirós, Profesor de 
Caligrafía del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Sego-
vía, de conformidad con la pro-
puesta de laComisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre intimo y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don 
Pedro Bernaído de Quirós, e In-
habilitarle para el desempeño c^ 
cargos directivos y de confian-
za en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
P. a . El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 
Sr; Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

J c 
misi j j f f^c 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Federico Fazio 
JVlauris, Profesor del Instituto 
Nacional de 2." Enseñanza de 
Ronda (Málaga), de conformidad 
con ia propuesta de Ja Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre liltimo 
y Ordenes de Jíi del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he r^uel lo: 

La separación diefinitiva del 
servicio de D. Fedrico Fazio 
iVlauris, e inhabilitarle para el 
desempenp de cargos 4irect¡vos 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Fulgencio 
Egea Abelenda, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de La Laguna, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
,anza y con arreglo a lo dis-

puesto en.el Decreto d e ^ de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo raes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, be 
resuejfco:: 

La separación deünítiva del 
servicio de D.. Fdgfiffido Egea 
Abélenda, e iah£d»iltanle para el 
desempeño de cargots diinaotü'yiog 
y de cQiiifianza en IrMiíadiones 
Culturales y de "Eiifceñatiza.. 

Dios guaj-de a V. E. frfU.d30S 
añ,c)S. Burgos de <ííi<cí3iÍ8« de 
mai.^ü Año Timm^^F. D . , 

Ei Viceipresidenteiae ilaCcmiislóii,-
Enrique Suñer^ 

Sr Presidente la 'Comisión 

fie Cü i t i t ragose i lanza . 
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Excmo. Sr.: Visto ei expedien-
te instruido a D. Pedro Armasa 
Eriales, Profesor del Instituto 
Nacional de 2.® Enseñanza y de 
la Escuela Superior del Trabajo 
de Málaga, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-

flo a lo dispuesto en el Decreto 
e 8 de noviembre último y Or-, 

denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, he resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Pedro Armasa 
Briales, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
año8.=«Burgos 16 de octubre de 
1937.=Segundo Año Tríunfal.=« 

• P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: En atención a las 
conveniencias del servicio,, esta 
Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de V, E., ha dispuesto 
que el Vocal de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio-
nes, Ingeniero-Inspector General 
Presidente de Sección del Con-
sejo de Obras Públicas. Ilustrísi-
mo Sr. D. José RodrígiTez de Ri-

Ex mo, Sr.: Vacante el cargo 
de Ingeniero Director del Pueí' a 
de Málaga, esta Presidencia^ c¿ 
acuerdo con la propuesta cíe 
V. E;, ha dispuesto nombrár para 
desempeñarlo, ai Ingeniero Jefe 
de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Tomás Brioso Raggio, Jefe 
de Obras Públicas de Huelva, 
quien cesará en este servicio. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de octubre dé 
1987.==II Afio Triunfal.=«Fran-
cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

Habllitaelones—DlTlww 

Los Jefes y Oficiales habilita-
dos para ejercer el empleo In-
mediato superior llevarán la .in-
signia de éste en el pecho única-
mente, y en la forma que está 
dispuesto; en las bocamangas y 
en la prenda de cabeza han de 
ostentar la divisa del empleo 
efectivo que disfruten. Y se re-
cuerda que la habilitación des-
aparece en el mismo momento 
de cesar el que la posea en el 
mando superior que esté des-
empeñando. 

Burgos 18 de octubre de 1937 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Tolnntsrloa vera, cese en ei desempeño del 
cargo de Inspector Régional á é ^ i u u a a a 

Obras Públicas déla 2 « Demar?^ , í® 

iniciado el Glorioso Alzamiento 
Nacional se han alistado volun-
tariamente en las filas del Ejér-
cito lo han hecho, sin duda al-
guna, porque anhelaban comba-
tir, alcanzar el. honor de contar-
se entre los buenos españoles 
que, en esta guerra de tanta 
transcendencia para España que 
se está riñendo én nuestro suelo, 
luchan con J ... ínble valor y en-
tusiasm<> ^eriamaii abundan-
temente su sangre en defensa de 
la libertad de nuestro puéblo y 
de "la"rivil¡zaci(^ii cristiana. No 
se ks debe, pues, retener en la 
retaguardia. Que nadie pueda 
pensar a! ver a esos muchaétios 

cación, encargándose de este 
servicio el Ingeniero Inspector 
General, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Ca-
nales y Puertos litmo. Sr. don 
Enrique Picó y Naya, quien ter-
minó en su agregación a la Je-
fatura de Obras Públicas de 
Pontevedra. ¡ • 

Dios guarde a E. muchos 
anos. Burgos 15 de octubre de 
19d7. = II Año Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 

Sr Presidente de la Comisión 
de Obras Püblicíis y Conmni-
cacio.ies. 

con sus uniformes flamantes,! 
paseándose por las póblacjonevl 
que son una dolorosa excepción'! 
de nuestra juventud heroica. I 

Por tanto, los Cuerpos en quel 
existan soldados voluntarios ( 
no hayan prestado servicio a i - 1 
guno de campaña, dispondránl 
su inmediia Incorporación a i a s f 

Unidades «que tengan én 
frentes de combate; y en losl 
destinos de retaguardia que a l l 
guno de ellos puedan estar des-j 
empeñando, serán reemplaza-
dos, de no ser posible suprimí; 
aquéllos, por otros soldados qu« 
hayan sido heridos, debiéndose 
tener en cuenta, para hacer l a 
designación de éstos, el número | 
de heridas recibidas y la grave-
dad de las mismas. 

Si en algún Regimiento fuese i 
difícil realizar lo que se ordena, 
por ser muchos los voluntarios 
que se hallan en el caso citado 
y pocas las Unidades que tenga 
en ei frente, el Jefe de aquél, [ 
por el conducto regular, lo pon-
drá en conocimiento del Gene-
ral del Cuerpo de Ejército res- j 
pectivo, para.q.ue éste disponga 
la distribución de los voluntarios j 
sobrantes entre otros Regimien-
tos de Ja misma Arma de los que | 
estén a sus órdenes. 

Burgos 18 de octubre de 1937, 
= Segundo Año Triunfal. - E l j 
General Secretario, Germán G i l 
Yuste. 

Tcstnarlo y e«nipo 

A partir de la publicación de 
esta Orden, los Jefes de Cuerpo 
o Unidad vigilarán e s c r u p u l o s a -
mente que los individuos de los 
suyos respectivos que h a y a n de 
ingresar en algún Hospital, bien 
enfermos o como c o n s e c u e n c i a 
de heridas recibidas, lo efectúen 
con- todas sus prendas de ves-
tuario y equipo de que dispusie-
ran en el momento (le caer en-
fermos p heridos, y en e l estado 

en que se encuentren, las cua-
les serán recogidas, lavadas, des-
infectadas, r e c o m p u e s t a s l ^ M 

susceptibles de el o, y conser-
vadas en almacén por !a respeci 
tiva administración hasta que,! 
sean dados de alta c o m o c u r a v j 
dos o evacuados, e n t r e g á n d o l a , 
a los Interesados en e l p r i " ' J 

caso, y remesándolas a U u j I 

hospital sn el segundo- E' 
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de ¿er dado de alta en lin Hos-
pital ni obliga a éste a facilitar 

' Éuipo nuevo completo a cada 
hdivfduo, ni da dereclio a ios 

jj^uerpos para reclamarlo o in-
puirlo en sus pedidos de repo-
'sición. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=Segundo Áfio ' Triunfal.=E1 
jeneral Secretario, Germán Gil 
li'uste. 

Se rectifica la orden de 11 de 
ieptiembre último (B. C f . núme-

330) en lo gue concierne al 
argento ascendido a Brigada 
. Manuel Caballero González 

el sentido de que su destino 
al Grupo de Fuerzas Regula-

res de Tetuán núm. 1, en lugar 
iel Grupo núm. 6, como por 
ror de imprenta se expresaba 
dicha orden. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = El 

eneral Secretario, Germán Gil 
ste. V " 

Por resolución de S. E.'el Ge-
• 'neralísimo de los Ejércitos Na-

; pcionales, se asciende al empleo 
Sargento provisional a los 

; ^ a b o s de Infantería que a con-
>ltinuación se. relacionan: 

I j jatallón Cazadores del Serrallo 
número 8: 

HUntonlo López García 
^ J n g e l Virtus Gómez 
i ^cc i l io Labrador Cuevas 
abantos Fernández Suárez 
An ton io Mari Cabanillas 
«p i f an i o Ortega Fernández 
• u l l á n Hernández Gómez 
• a c i n t o Arias García 
w a a c Garda Wices 
^ n g e l Alvarez Esteban 
V » a s Paredes Camacho 
•Emilio González Chouza 
Bartolomé Rodríguez 
•Alfonso Herrera Saeta 
• u a n Biagado Zalama 
|Mnnufl Cflbnilero Qííík^go • 
p a n u e i Jiménez Rodríguez 
• o s ó Moro Pérex 
• o s é Cervantes Sáíichez 

• i r upo de Fuerzas Regulares ín-
• aigenas de Alhucemas núm. 5: 
• ü a n Martín Enciso 
•Januel lbarra Calderón 
R i ego Mañas Rulz 
Kebasti4j; Pi;aa R^díiguez 

Antonio Nüñez Gallardo 
I )ionl8Ío López López 
Antonio Fernández Jurado 
Víctor del Estal Méndez 
Miguel Sancho Soto 
Benito Rodrigues; Rodríguez 
José Bonilla Cano 
José Benavides Durán 
Juan Pérez Gómez 
Juan Angosto Brocal 
Manuel Candelas Segura 
Emilio Martínez Márquez 
Eugenio del Valle Romero 
Sebastián Becerra Boya 
Manuel Rojas Sánchez 
Luis Rodríguez Nieves 
Rosendo Franco Franco 
Manuel Conce Comesañas 
Benito Robalén Delgado 
José Sánchez Aranda 
Juan Villalobos Amador 
Ju^n Saldaña Alonso 
Francisco Camacho Sánchez 
Alvaro Rico San Pedro 
Manuel González González 
Manuel Moros Aparicio 
Jesús Antúnez Maldonado 

Sección de <lestlnos del Ejército 
del Centro: 

Pedro Domínguez Blanco 
Manuel Villar Pascual 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marzo último,- se confiere el em-
pleo de Teniente provisional de 
Caballería a los Alféreces Alum-
nos de segundo curso de la Acar. 
demia de Infantería, Caballería e 
Intendencia D. Antonio Lliteras 
Sard y D. Fernando Espinosa dé 
los Monteros y Bermejillo. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe. 

Eft vli'tüd úe las dlíposiclones 
dictadas púr S. E. 61 Geiiei^alisl-
mo de los Ejércitos Nacionales, 
se confiere el empleo Inmediato 
superior, en promoción extraor-
dinaria de ascensós por antigüe-
dad, considerándolo comprendi-
do en la publicada por Orden de 
12 fié mayo último (B, O . núme-

ro 206), al Sargento de la Guar-
dia Civil, agregado a la Coman-
dancia de Scgovia, D. Telesforo 
Sánchez Torres, colocándose en 
su escala entre D. josé Regade-
ra Toricer y D. Cesáreo Iglesias 
Incógnito. 

Burgos 9 de octubre de 1937-
== Segiui.lo Año Triunfal. «« 
ElOeneral Secretario, Germán 
Gil Yusle. 

A s t m U a c l o n e a 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 11 (B. O. 
número 23), Ordenes de 21 de 
seí)tlembre y 1." de octubre de 
1936 (BB. O q , núms, 28 y 33), 
de la Junta de'^Defensa Nacional» 
y órdenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año BOLE-

TINES OFICIALES DEL ESTADO n ú 

meros 15 y 34 respectivamente, 
se conceden las asimilaciones 
que se detallan y se confieren 
los destinos que se citan a los 
Farmacéuticos civiles y soldados 
Farmacéuticos que se relacionan . 
a continuación: 

Asimilado a Farmacénttco 1." 

Farmacéutico civil D. José Pu-
yal y Gil, que prestn sus servi-
cios en la Farmacia Militar de 
Valdecilla, a la misma, sin per-
cibo de haberes. 

Asimilado a Farmacéutico 2." 

Soldado de la 2.® Comandan-
cia de Sanidad Militar D. Lucio 
Crespo García, qne presta sus 
servicios en la Inspección dé 

• Farmacia del Ejército del Norte, 
^ la misma. 

Asimilados a Farmacéatieo 8." 

Farmacéutico civil D. Luis 
Yoldi Mugueta. que presta sus 
servicios en la Jefatura de Far-
macia del VI Cuerpo de Ejército, 
al Cuadro Eventual del VI Cuer-
po de Ejército. 

Idem D. Ruperto LarraRajga 
Otelza, que presta sus serviclog 
en la Farmacia Militas' dé Bílbaoj 
ai Cuadfo Eventual del VI Cuer-
po de Ejército. 

Idem D, Natalio Sanchón Va-
' Hadares, que presta sus servi-
dos en F.E.T. y de las J.O.NvS;. 
de Viga, - a Evfiitualidades' del| 
VIH Cuerpo de Ejército. 

Soldado de la 5." Brigada de^ 
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Navarra D. Bibiano Arangaez 
Sanz, que presta sus serv cios 
en dicha BrígíKía, a la misma. 

Soldado de! Regimiento de Ar-
tillería a pié nümero 1 D. Fran-
cisco Avüés Marín, Ojie presta 
sns servicios en F. É. T. y de 
las J. O. N. S. de Cádiz, a la 
Farmacia de! Hospital Militar de 
Córdoba, 

Idem del Regimic io de Infan-
tería Granada número 6 D.-Ra-
fae! López Coote, que presta 
süs servidos en la Farmacia del 
Hospital Militar de Córdoba, a la 
níisma. 

ídem del Regimfenfo de Arti-
llería Pesada D. josé Ma.ía Mü-

^ gica e Iza, que presta sus servi^ 
cios en dicho Regimiento, a 
Eventualidades del Ejércilo del 
C'-litro. 

'Burgos 9 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.== El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento,de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de marzo 
último (B. O. número 141), y a 
propuesta del Jefe de la Inspec-
ción de Automovilismo y Servi-
cio de Recuperación de Automó-
viles, se concede la asimiiación 
militar que se indica ai personal 
civil y militar que figura en la 
siguiente relación: 

D. Augusto Martínez Rodó, 
Ingeniero Industrial, Jefe de Sec-
ción de la 2." Zona de Recupe-
ración en Bilbao, Teniente. 

D. Juan Pablo Alvarez Herre-
ro, Ingeniero Industrial, jefe de 
Sección de la 1.® Zona de Recu-
peración, Teniente. 

D. Joaquín Malo de Moliná 
León, empleado del Ramo de 
Automóviles y Bachiller, Jefe de 
Destacamento de la 1." Zona de 
Recuperación, Teniente. 

D. Alfonso Gracia Martínez, 
Técnico Industrial, Jefe de Sec-
ción de la 1.* Zona de Recupe-
ración, Alférez. 

D. Fernando Aguilar Ortega, 
Bachilller y ferHo AgHcoia.Je-
fe de Oficinas de la 1." Zona de 
Reculíeración del Destacamento 
de Soria, Alférez, 

D. Juan María Morales Gar-
cía, Perito Mercantil y Agente 
del ramo de Automóviles, Jefe 
de Sección de la 7.' Zona deRe-

D. José Pu|oS Badía, Abogado 
y Perito Mercantil, de la Jefatu-
ra de! AJmacén de ííspuestos de 
la Jefatura de Recuperación, Al-
férez. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
== Sefeíundo Año Triunfal, == 
El General Secretario, Germán 
GÜYusíe. 

I?^>7echos ¡pasivos máximos 

V'.sta la Jnsíaíicia promovida 
por Teniente de Ingenieros del 
Bataüóíi Zapadores Minadores 
núiti.6, D.José Campos Salcedo, 
en súplica de que se le conceda 
acogerse a los beneficios de de-
rechos pasivos máximos que es-
tablece el Estatuto de Clases Pa-
sivas, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las Ordenes 
Circulares de 22 de enero y 29 
de marzo de 1934 (DD. OO. nú-
meros 20 y 78), acceder a lo so-
licitado, debiendo el interesado 
abonar, en la forma reglamenta-
ria, a más de las cuotas corres-
pondientes, todas las atrasadas 
y ios intereses de demora de és-
tas, practicándose ai efecto, por 
quienes corresponda, la oportu-
na liquidación y cumpliéndose 
además cuanto sobre el particu-
lar está prevenido. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfa!. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

ü e s t l n o s 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a esta Secretaría 
de Guerra el Comandante de In-
geniero.s D. Arsenio Jiménez 
Montero. 

Burgos 8 de octubre de 1937. 
^Segundo Ano Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
cesa en su destino, a disposición 
del Exorno, Sr. General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército, y se re-
integra a los servicios propios 
de su Instituto el Comandante 
de la Guardia civil D, Antonio 

. Escuin Lols. 

Burgos 6 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Trtunfal.=:El 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste. 

A propuesta del Excmo.Se. 
flor Pro-Vicario General Castren, 
se, pasan a las órdenes del Ei-
celenlísimo Sr. General Jefe m 
Ejército del Centro el sacerdote ! 
asimilado a Alférez D. Anselmol 
Caballero Cuesta, y los sacet-
dotes voluntarios D. Pedro 
riano Sasngüesa, D. Heraciiol 
Delgado Esteban y D. Vicente" 
Roy Ballestín. 

Burgos 9 de octubre de 1931,| 
= Segundo Año Triunfal, = 
General Secretario, Germán i 
Yuste. 

Empleos honorfflcog 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
de Alférez honorario del Arma 
de Ingenieros, por el tiempo que 
dure la campaña, al Jefe de 
Construcciones deTeléfonosdon 
Francisco Iglesias Hernández, 
al Servicio de Transmisiones 
del Ejército. 

Burgos 9 de octubre de 1937, 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretado, Germán Gil 
Yuste. 

Expnlslón del S^ército 

Se aprueba la decisión del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
VII Cuerpo de Ejército (Vallado-
lid), de expulsar del Ejército, 
por incorregible, al educando de 
la banda del Regimiento de in-
fantería Toledo número 28, An-
selmo Turlel Romero, hijo de 
Nemesio y de Hipólita, natural | 
de Santibáñez de Tera (Zamora) 
donde fijará su residencia. 

Lo que se publica para los 
efectos del artículo 392 delRe-
glapiento de la Ley de Recluta-
miento. 

Burgos 9 de octubre de 1937, 
= Segundo Año Triunfal. == E 
General Secretario, Germán OH 
Yuste. 

HaMlltacionei 

La Orden de 15 de septiembre 
íltifno (B. O, número 834) po' 
la que se habilita para el empleo 
inmediato sáperior al Teniente 
del Arma de Infantería D. Luis 
Gausína Ferral y siete más, se 
entenderá rectificada en el sen-
tido de que los Oficiales D. A"' 
tonio Eiicegui Prieto, D. L̂ s 
f&mm^e^ m u , ^ 

j 
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Las Rodríguez, D. Arturo Car-
hien Monfredo y D. Juan Torres 
Molina, son Alféreces y se les 
habilita para Tenientes. 

Burgos 9 de o c t u b r e de 
|l937.=.Segundo Año Triunfal. 

=EI General Secretario, Qer-
nán Gil Yuste. 

A propuesta del ,Exce.»í;ní¡í.itno 
5r. General Jefe de! Ejército dei 
Sur y a los fines dei artículo 2 ° 
Je la Orden de 23 de noviembre 
:lc.l pasado año (B. O. número 
39), se habilita para el empleo 
íle Capitán y mando de las tro-
pas del Parque de Artillería del 
ijército del Sur, al Teniente de 
esta Arma D. Paulino Tejeda 
lómez. 

Burgos 9 de=octubre de 1937: 
= Segundo Año Triunfal. = El 
jeneral Secretarlo, Germán Gil 
/usté. 

é 
Jalcto contradictorio 

La Orden General del Ejército 
leí Sur del día 4 del mes actual, 
lice como sigue: 

«A petición del Sr. Coronel 
ijuez Instructor D. Joaquín.Arcu-
"ia Aparicio, se publica lo sl-

;uiente: 
Excmo. Sr.: El p r e s e n t e Juicio. 

Contradictorio se instruye en 
[Virtud de la Orden de V. E. q u e 
[Obra en cabeza y de lo actuado 
^esuita: 

Que desde el dieciocho de ju-
lio» que se inició el Glorioso 
•flóvimiento Nacional hasta el 
treinta de dicho mes, estuvo el 
"uesto de la Guardia civil de 
ocina sitiado .y asediado por 

as hordas marxistes, desde cuya 
echa, el Sargento Comandante 
le! mismo D. Lorenzo Vega 

f^oro, organizó con el Cabo y 
¿os cinco Goardias, su defensa; 
•ste Sargento se negó a desar-
fiar a las personas de derechas, 

pomo igualmente a los requeri-
mientos que desde la calle le 
laclan as hordas marxlstas y 

61 Alcside, de íiliación ccrnunis-
E ' PO] tei&íono para la rendi-
ción, demostrando siempre una 
sangre fría y un valor sereno, 

Pcvi®-' conferencias 
^ . ^ t o i c u ei Sargento dijo al 
•Alcalde qü^, estabad dispuestos 

morir y con_a t lo escfíaífísn en 
''«s rní'cütes 

que lleva escritas la Guardia 
CivH; el. dia veinte recibió orden 
de sus superiores de concentrar-
se con sus fuerzas en Lora del 
Río, para lo que pidió un coche 
al Alcalde, lo que éste aprove-. 
chó para dar tiempo con sus 
promesas a que se organizasen 
los marxistas; aún cuando el 
Sargento sabia la excitación que 
había y lo peligroso de «na sali-
da a pie, organizó con los üuar-, 
dias y familias tuia Columna es-
paciada, y al Ilégar a la plaza, 
se entabló un tiroteo, resultando 
un paisano muerto y dos Guar-
dias con tan graves heridas que 
después de ser evacuados'fai e-
cieron en el Cuartel. Desde este 
momento fueron continuamente 
atacados desde la calle y desde 
la torre inmediata de Ja Iglesia, 
que domina el Cuartel, con dis-
paros, dinamita y líquidos infla-
mables hasta ef dia veintidós en 

3ue una bomba de gran potencia ' 
erribó el Cuartel, resultando el 

Sargento herido leve, también 
recibió otra herida leve ál per-
seguir en la calle a un atacante, 
continuando ambas veces en su 
puesto; por necesidad abrieron 
un boquete en una pared y se 
pasaron a la casa contigua; los 
marxistas intensificaron sus ata-
ques con más violencia, envene-
naron el agua -de un pozo de la 
que se servían y practicaron 
orificios en los muros con bom-
bas de mano, haciendo al ene-
migo dos muertos y algún herido, 
hasta que el dia veintiséis falle 
ció de una herida de bala en el 
vientre y que le salió por la es-
palda: también sufrió la escasez 
de víveres y la carencia absoluta 
de noticias, toda vez que el te-
léfono lo habían cortado; el re-
)etido Sargento dispuso todos 
os servicios con el mayor celo 

y patriotismo y con un valor 
más que heroico, hasta que dejó 
de existir. 

Y en su consecuencia, el Juez 
que suscriba tiene el honor de 
üevaf ü V. g. lo actuado a loa 
efectos de! «rtícui» 43 del ^egla» 
mentó de la Real y Militar Or-
den de San Fernando, por si 
tiene a bien disponer su publica-
ción en la Orden General de la 
Plaza, a fin de pod^er exhortar 
en ei pSassss de oelss» dias as 
Sre?. Qm.Qrsl&ít,. k i f ^ y OÍMíp,-' 

les e individuos de tropa que 
quieran aportar en favor o en 
contra, suplicando a su respeta-
ble Autor dad tenga a bien ad-
juntar un ejemplar de dicha Or 
den, para su unió a los autos. 

V. E. no obstívnte, con su ele-
vado criterio, se dignará resol-
ver lo más acertado en justicia. 

Sevilla veintiocho de septiem-
bre de mil novecientos treinta y 
sicte.=Seííundo Año TriÜMfal.= 
El Coronel Jaez Instructor, Joa-
quín Arcusa. 

Lo qué de orden de S. E. se 
publica para conocimiento y 
efectos. 

El Coronel Jefe de E. M., José 
Cuesta. 

Sres. Generales de Cuerpos de 
&ército, jefes de Divisiones, 
Gobernadores, y Comandan-
tes Militares Jefes de los 
Cuerpos. Centros y Depen-
dencias de este Ejército. . 

aiedallB Hl l l tar 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Capitán de 
de infantería, fallecido, D. Fran- ^ 
cisco Javier Arbat Gil, por los 
méritos que se relatan a conti-
nuación: 

Burgos 9 de octubre de 
1937.=«Segundo Año Triünfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

* « * 

MERITOS QUE SE CITAN 

Este Capitán, de brillante his-
toria militar, se distinguió nota-
blemente en la actual campaña 
habiendo sido herido tres veces 
y encontrando muerte gloriosa 
en el mes de marzo tiltimo en 
una acción llevada a cabo al Es-
te del PIngarrón, coincidiendo to-
dos los informes en alabanzas y 
encomios de este Oficial, que 
demostró en todos los momen-
tos un elevado espíritu militar, 
arrejo extraordinarto y un celo y 
compétencla poco comunes, dis-. 
tí.'.g:í;!énáose eisaiprji por s« pe-
fíciiS en 'á ct)riduccl¿n de sus 
fuerxás, Jü .iííwC'proporcionó mu-
chos éxitos eM !ás operaciones 
en que tomó parte. 

K£(Mjí£áa ále SomutlentoM i>or la 

ja^íkM ©sííT. ^m^tiímU éü' 

.í 
I 
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Querrá, y previo Informe de losg 
Servidos de Intendencia e Inter-I' 
vención de este Centro, se con-| 
cede la Medalla de Sufrimientos ' 
por la Patria a los jefes y Ófi- ' 
dales que a continnación se re-
lacionan y en las condiciones 
que en cada caso se expresan: 

Comandante de Ingenieros, 
con destino en el Batallón de 
Zapadores Minadores numero 2, 
D. Antonio Fontán de la Orden, 
herido «grave» el día 11 de mar-
zo último en Viüanueva del Du-
que (Córdoba), invirtiendo en su 
curación 66 días e incluido en el 
apartado e) del articulo 5.° de la 
Ley de7 d;5 julio de 1921 (C. L. 
número 273). E<=̂a concesión se 
hace sin derecho a la pensión e 
indemnización que le correspon-
den, por renuncia expresa que 
hace de ellas I interesado en 
beneficio del l'c;áoro Nacional, 

Comandante de infantería, con 
destino en el Regimiento de In-
fantería San Quintín número 25, 
D. Julián Cabeza Qómez, herido 
«menos grave» el día- 9 de julio 
ftltimo en la posldón de VI-
llanueva del Pardillo, Invirtiendo 
en su curadón 39 días e incluido 
en el apartado a) del articulo 5.° 
de la Ley de 7 de ullo de 1921 
(C. L. número 273^ Le corres-
ponde percibir por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
877'50 pesetas. 

Comandante de Infantería, con 
destino en el Centro de Movili-
zación y Reserva número 13 y 
actualmente Jefe del Tercer Ba-
tallón del Regimiento de Infante-
ría San Quintín número 25, don 
Manuel Ubifia Uruñuela, herido 
«menos grave> el d í a 27 éd oc-
tubre de 1936 en la ocupación 
de Mata de San Blas, invirtien-
do en su curación 51 dias e ín-
duído en el apartado a) de! ar-
tículo 5.0 de la L e y de 7 de julio 
de 1921 (0. L. número 273), Por 
ífl .pensión diaria anexa a eaía 
cencesíóri le eorfespondé perc!» 
bíf la camidad da l . l i r a fts* 

Cájpííáñ de Infaiitersa, m 
destírto efi la Mehal-Ja Jalífíafta 
de Gomara número 4, D. Emilio 
Gutiérrez T i ^ l i l o , herido «me-
nos grave> el día 29 de octubre 
de 1936 en Santa Marina de Pie-
dra Muelle (Oviedo), invirtiendo 
en se curación 168 áías e inclui-

do en el apartado b) (íiei artícu-
lo 5." de la L>ey d^ 7 í-syo de 
1921 (C. L. numero 273V í:,,̂  co-
rresponde percibir pO' . j 
sión diaria anexa a i'sta conce-̂  
sión 2 520 pesetas y por la in-
demnización, por una sola vez, 
375, haciendo ambas un total 
de 2.895 pesetas. 

Capitán de Infantería, con des-
tino en el Grupo de Fuerza^ Re-
.gulares Indígenas de Melilla nú-
mero 2, D. Rafael Alberola Gar-
da, herido «menos grave» el dia 
15 de septiembre de 1936, sien-
do Ten ente, en la toma del 
pueblo de Casar de Escalona 
(Toledo), invirtiendo en su cu-
ración 48 días é incluido en el 
apartado a) del artículo 5." de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273)i Le corresponde 
percibir por la pensióu diaria 
anexa a esta concesión 720 pe-
setas. 

Capitán de Caballería, con 
destino en el Regimiento de Far-
nesio, 10 de Caballería, D. Lo-
renzo Alvarez de Toledo y Men-
eos, herido «menos grave» el 
día 23 de julio de 1936, siendo 
Teniente, en el Alto del León, 
Invirtiendo en su curación 67 
días e incluido en el apardo a) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). Le corresponde percibir 
por la pefislón diaria anexia a 
esta concesión 855 pesetas. 

Capitán de Infantería, con 
destino en el Regimiento de In-
fantería Zamora número 29, don 
Joaquín Jiménez Patallo, herido 
«menos grave» el día 22 de 
agosto de 1938, siendo Tenien-
te, invirtiendo en, su curación 
180 días e incluido en el aparta-
do b) del artículo 5.* de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273). Le corresponde per-
cibir las cantidades siguientes: 
po r l a pensión diarla anexa a 
eata concesión 2.700 pesetas y 
por la Indetiinlzflc-ión ^or una 
sola vsz 2S0. haciendo ambas 
Üíi totál de 3.930 péssías. 

Capitán áe Caballefla, con 
destino en la Unidad Antigás del 
Ejérdto del Centro D. Enrique 
Ramírez Casanova, herido «me-
nos grave» el día 20 de septiem-
bre de 1936, siendo Teniente, en 
la defénsa del Alcazar de Tole-
do, invirtiendo en su curadón 41 

días e incluido en el apartado a) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 de 
ulio de 1921 (C. L. núnt. 273), 
.e corresponde percibir por la 
pensión diaria anexa a esií- con' 
cesión 615 pesetas. 

Alférez de Infantería, con des-
tino en el Batallón de Montaña 
Flandes número 5, D, José Beto-
laza Uriarte, herido «grave» el 
día 2 de diciembre de 1936, en 
la posición de Villarreai (Alava), 
invirtiendo en su curación lil 
días e incluido en el apartado e) I 
del artículo 5.° de la Ley de 7 1 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). Le corresponde percibir las. 
cantidades siguientes: por la pen- | 
sión diaria anexa a'esta conce-
sión 1,665 pesetas y por la in-
demnización que por una sola 
vez, con la mejora señalada a su 
estado de casado cuando fué he-
rido 2.400, haciendo ambas un 
total de 4065 pesetas. 

'Alférez de Infantería, con des-
tino en la Milicia Nacional de 
F. E. T. y de las 'J. O. N. S. de 
Zamora, D. Santos Rodríguez 
Cervino, herido «menos grave» 
el día 6 de febrero último en la 
ocupación del manicomio y pue-
blo de Clempozuelos (Madrid), 
Invirtiendo en su curación 79, 
días e incluido en el apartado b) 
del artículo 5." de la Ley de 7 de 
ulio de 1921 (C. L. núm. 273), 
^e coi-responde percibir las can-
tidades siguientes: por la pen-
sión diaria anexa a esta conce-
sión 1.185 pesetas y por la in-
demnización por . una sola vez 
aOO, haciendo ambas un total de 
1.385 pesetas. 

Alférez de Infantería, con des-
tino en el Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indigertas de Laracne 
número 4 D. Antonio Reig Gon-
zález, herido «grave» el día 31 
de niarzo último en Loma Recu-
perada (Asturias), continuando 
actualmente en curación e Incluí' 
do en el apartado e) del artícu o 
b." d e la L e y d e t de ulio de 
1921 ( C L , número 9f3)-. la pen-
filón anesifi a esta concesión se-
rá de í& pesetas diarias désde i 
fecha en que fúé herido basta a 
día en que sea dado de alta pa" 
er sérvelo, sin que en ningu" 
caso pueda exceder de dos anw 
su disfrute, y que percibirá en» 
forma prevenida en el -número 
d e la Orden d e esta Secretar» 

•1,1 
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de junio último, practicán-
ai ser dado dé alta, una 11-

idación completa de dicha pen-
in y de la indemnización dé 
.0 pesetas, que independien-
ente de aquella y por una so-
'ez le corresponde, 
¡urgos 9 de octúbre de 1937. 
iegundo Año Triunfal. = El 

jiierat Secretario, Germán Gil 
\ ü̂ste. 

ndnlldAd de Complemento 
Ascensos 

or resolución de S. E. el Oe-
iralisimo de los Ejércitos Na-
nales, se asciende al empleo 

dl'Teniente de Complemento del 
^ m a de Infanteriai; por llevar 
s|is meses en el frente, al Alfé-
f|rez de dicha escala y Arma, 
ctn destino en la Jefatura del 

bsector de Robledo de Cha-
ila, D, Ignacio Gullón Qullón. 

urgos O de octubre de'1937. 
egumio Año Tiiiinfal.==El 
ñera! Secretario, Germán Gil 
ste. • 

íSe rectifica la orden de 25 de 
g p íi|osto último (B. O . núm. 213) 

gor la que se concede el ascen-
í¡p al empleo de Alférez de Com-
plemento de Infantería al Briga-
da de la misma escala, con des-
tino. en el Batallón de Montaña 

.•|Arapiles núm. 7, D. Eusebio La-
irainzar Yoldi, en- el sentido de 

le la antigüedad que le corres-
>nde es la de 1.° de enero del 

íñp actual, y no la que en dicha 
|orden se consignó. 

L Burgos 9 de octubre de 
¡1837,«Segundo Año Triunfal. 

=EI General Secretario, Ger-
lánGilYuste. 

Por resolución de S. E. el 
jeneialísimo de los Ejércitos 

_ .Nacionales y por reunir las con-
Ifl clones que determina ei Re-
Igiamento para el Reclutamiento 
ly Reemplazo del Ejército, ge as-
laende al empleo de Teniente de 
jCompieménto de Artillería, con 
Iantigüedad de 26 del pasado 
iseptiembre, al Alférez de esta 
lescala y arma D. Pedro García 

'^aí-tfnez de Irujo, 
p t a l Regimiento de Artillería 

Burgos 9 de octubre da 1937. 

Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

• Destinos. 

Vista la instancia promovida 
por el Capitán de Infantería, de 
la escala de Complemento, don 
iVlanuel Maldonado González, 
en súplica de que quede sin 
efecto su destino al Regimiento 
de Infantería Granada núm, 6, 
asignado por orden de 17 de 
agosto último (B. O. núm. 303), 
por no haber solicitado prestar 
sus servicios en cuerpo activo, 
y teniendo en cuenta que el re-
currente pertenece a reemplazo 
al que le ha correspondido ya la 
licencia absoluta, he tenido a 
bien acceder a dicha petición, 
en armonía con io dispuesto en 
el artículo 4." de la O. C . de 27 
de diciembre de 1919 (C, L. nú-
mero 489), debiendo continuar 
en su anterior situación. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = El 

General Secretarlo, Germán GH 
Yuste. 

Ordenado de.Sacerdote D. Vi-
cente Morillo Morillo, Teniente 
de Complemento de Infantería, 
causa baja en su destino actual 
en el 4.° Batallón del Regimien-
to de Infantería Toledo, número 
26, y pasa a prestar los servi-
cios de su ministerio a las órde-
nes del Inspector eclesiástico 
del Primer Cuerpo de Ejército. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
-«•Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Habilitaciones. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, y a los ines del artículo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O . número 39), se 
habilita para dercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Com-
plemento de Ingenieros D. An-
tonio. Durán Tovar, del Batallón 
de Zapadores Minadores nú-
mero 2. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
«» Segundo Año Triunfal. = E 1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Proeesado* 
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, pasa a {« situa-
ción de «Procesado», en Í25 con-
diciones que determina el ar-
tículo 9." del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L, nú-
mero 577), el Capitán de Infan-
tería del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Alhucemas 
número 5, D. Bartolomé Serra 
Agusti. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfal.=EI General 
Secretario, Germán Gil- Yuste. 

R e t i r o s 
Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para ello el día 8 
del mes actual, causa baja en fin 
del mismo y pasa a situación de 
retirado, el Teniente del 7.° Ter-
cio de la Guardia Civil D. José 
Gil Tomico, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio-

. nal, el haber pasivo mensual de 
562'50 pesetas que le correspon-
den por contar más de treinta. 
años de servicios efectivos, es-
tar comprendido en el artículo 
1.° de la Ley de 9 de marzo de 
1932 (D. O. númerp 59), y artícu-
lo 14 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, cuya canti-
dad deberá percibirla a partir de 
1." de noviembre próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 

' Zaragoza, en cuya capital fija su 
residencia . 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal,::=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

AI Serriclo del Proteetorsdo 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por ií^ber sido 
destinados por el Excmo. Sr. Al-
to Comisario, a las Unidades; 
que se expresan, pasan a la si-' 
tuación «A Servicio del Protec-
torado» el jefe y Oficial de Infan-
tería que se mencionan, cort 
efectos administrativos en el 
mes actual. 

Comandante retirado D. Anto-
nio Olmedo Delgado, al Servi-
cio de Intervenciones como In-
terventor de 1.®. 

Teniente provisional D. Joa-
quín Jlmeno Martínez, a !a 
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MehaMa Jalifiana de Tetuán nú-
mero 1. 

Burgos .9 de octubre de 1937, 
«== Secundo. Año Triunfal. = El 
Gencr.il Secretario, Germán ü i l 
Yiíste, 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe Superior Acci-
dental de •las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber dis-
paesío el Exciiio. Sr, Alio Co-
rlo, sea confirmado su destino a 
la Meha!-la JaWiana de Gomara, 
hürnero 4,. continóa en !a situa-
ción «A! Servicio de! Protectora-
do>, el Teniente provisional don 
Francisco Javier Navarrete Do-
nesteve. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=Segundo Aflo. Triunfal.==E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita-
Yes de Marruecos, pasa a la si-
tuación «Al servicio del Protec-
torado», por haber sido destina-
do por el Excmo. Sr. Alto Comi-
sario al Servicio de Intervencio-
nes, el Teniente provisional de 
Ingenieros D. José María Tejero 
Benito, procedente del Batallón 
de Zapadores de Marruecos, 
causando efectos administrati-
vos esta orden a partir del mes 
actual. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal. = El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de v^arina 

StíH 

simo de los 
' ha tenido a 
usimilación, 

AstlKÜA 

S. E. el Gene; 
Ejércitos Nacione,. 
bien conceder la 
con carácter jirovisional, de Av-
:>íi!i3r Maquinas« D. Ber-
juirdo Boach Salva, 

Salamanca 6 de octubre de 
Segundo Año Triunfal. 

Almirante Jefe del Estado 
. liiyor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

S. E. el Generalísimo de los , 
Ejércitos Nacionales, ha tenido ~ 
a bien conceder la asimilación, 
con carácter provisional,.de Te-
niente Médico de la Armada a 
D. ^aime Rom.ln Pardo, pasando 
á las órdenes del Excmo Sr. Co-
mandante General del Departa-
mento Marítimo de Ferrol para 
prestar sus servicios en dicho 
Departamento. 

Salamanca 6 de octubre de 
1937. = Segundo Arlo Triun-
fal.=Et Almirante jefe del Esta-
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Vicario General Castrense, 
se dispone que el personal de 
Capellanes de la Armada que a 
continuación se expresa, pase a 
ocupar los destinos que al frente 
de cada uno se se indica: 

Capellán Mayor.—D. Vicente 
Vela Marqueta. Estado Mayor 
de la Marina. Salamanca. 

Capellán Antonio La-
mas Louri4ó. Comandancia Ge-
neral. Departamento Marítimo-
de Ferrol. 

Idem. — D. Antonio Monje 
Martínez. Hospital de Marina de 
Ferrol. 

Idem.—D. José Martin Villa-
grán. Hospitales provisionales 
de Marina de Ferrol. 

Idem. —• D. Manuel Vázquez 
Ogando. Polígono de Tiro c j a -
ner». Marín. 

Idem 2.°-D. Paulino Pedret 
Casado.—Hospital de Marina de 
Ferrol. 

Idem.—D. Pedro Ramón La-
mas Lourido. Batallón Expedi-
cionario de Infantería de Marina. 

Idem.~D, Antonio Rodríguez 
del Rio, Hospital Militar San 
Fernando (Cádiz). 

Idem D. Honorio Alonso Arl-
a. Buque Armado «Mar Cantá-
)rico>. 

Salamanca 6 de o bre de 
193?. Segundo Aflo rlunfal. 

Amlrante jefe (. Estado 
Mayor de la Marina, m Cer* 
vera. 

Kmpleoii 

Aprobados de las asignaturas 
reglamentarias, se concede el 
empleo de Auxiliar 2.° de £lec-
triridad a lo» Aprendilcfisi á^m 

Eduardo Labajo Mera y D. 
Seoane Fernández, con la i 
gUedad de 28 de septlenibie] 
próximo pasado y efectos admifl 
nistrativos a partir de la revlstjl 
del mes de la fecha. 

Salamanca .6 de "octubre J 
1937. = Segundo Año Trimifíi!;! 
==EI Almiranti; Jefe del Estiidil 
Mayor de la Marina, Juan CerJ 
vera. 

eonilíé (IG Moneda Exlranlcra 

CnuTbios de compra de monoilai 
pub l icados el d ia 19 de octuDre 
do 19;}7. de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROOflDENTlIS DE EXPORTA" 
CIONES: 

Francos 28'BO 

L ib ras . 42'4Í 

Dá lares 8'58 

L i ras 45'IE 

Francos suizos 106'3ó 

l ie ic l isn iark 3'4ó 

Belgas 144'70 

K lo j i nes 4'72 

Escudos • 38'6() 

Peso moneda l e g a l . . . . . . . 2'86 

Coronas chocas 80 

Coronas suncas 2'19 

Coronas n n r u o g a B , . . . . . . . 2'14 

Coronas danesas l'fi" 

DIVISA» MI1RK8 IMl'OKTAnAS VOI.ÚN-
TAUiA y DicrmiTiVAMitNTn 

Francos . 35'65 

L ibras Kt'OÍ 

Dólares w n 
F r an eos su ízos; 245'BO 
Eacndos 48'25 
Peso moneda legal 

Ayuntamlanio de Burgos 
Suisísttt a-j 'irtsp»!.) 

Este Eíxciuü. Ayanííini!en*é?|* 
cá a publ ica subasta la vent» os 
los restantes solares de sü pf"' 
Jiedad en la calle de Vitoria, 
-os t ipos de subasta son: pare®" 
a f jamero 11 de 341,25 metros 

cuadiaiEús, en 47.775 pesetas, 
número 13 de 375 irídros su?" 
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fflero 14 de 661,21 metros eua-
"Irados, en 92.569'40 pesetas; 
[úmero 15 de 325 metros, cua-
Jrados, en 58.500 pesetas, y par-
¡ela número 16de 206,fi0 metros 
luadrados, en 35 592 pesetas. 
! f m o p^ra sy total edificación 
minará el 1.° de enero de 

¡945, sin embargo dsirante este 
¡erloíjc? ge permitirá la explota-
:ión de las plantas bajas con fl-
tes industíiales o comerciales, 
, la altura de las ediíicaciones 

uerán iguales a la derla ya cons-
truida colindante. El pago del 
irecio del remate pódrá realizar-

—^e en plazos, el primero en los 
I ítres días siguientes al de la ad' 

" '' judicación provisional y por el 
por 100 de su importe, el se-

,'lindo a los seis meses por el 
!5 por 100, y el tercero al año 
le la adjudicaeión y por el 25 

100 restante. La adjudica^ 
jolón provisional se elevará a de-
¿finitiva una vez satisfechos los 
^aplazamientos y presentado el 
¡proyecto de obras que deberá 
serlo en los tres meses siguien-
tes a la adjudicación provisional. 
Para optar a la subasta es pre-
[Ciso constitu'r un depósito tam-
¡bién provisional del 5 por 100 
^el tipo de tasación, que será 
reintegrado ai adquirente cuando 
"laya satisfecho el primer plazo 
!el pago del precio y Jos gastos 
íe escritura del Notario y |los 
le la subasta, que serán de su 
;uenta. El incumplimiento por 
tarta del adjudicatario de algu-
la de las condiciones del pago 
leí precio, presentación del 
royecto y realización de las 
'bras, implicará la compTeta 
lérdida de sus derechos. El acto 
tendrá lugar en la casa consisto- -
'lal, a las doce horas del dia 

lundécimo hábil siguiente al de 
'IB publicación del presente anun-
ício en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES-

TADO y de la provincia, ante la 
;Mesa que presidirá el Sr. AL-
icalde y el Notarlo a quien co-
rresponda. El plazo de présen-^ ' 
tacíón {)fopasicIi:,-tifcíi en'píio-
go cerrado en la Secretaría dei 
Ayuntamiento, se reducirá a diez 
días, ya que se ha tramitado el 
correspondiente expediente su-
dario, y terminará a las doce 
horas del día anterior al déla 
« r ^ c í é í , dé la subasta, acom-
í F u - m n t e pe? g í ^ . Í Í^ ^^^^ 

guardo del depósito y cédula per-
sonal. Las proposiciones se ajus-
tarán al modelo que se inserta al 
final e irán extendidas en papel 
reintegrado con 4'50 pesetas, 
siendo preferidas las proposi-
ciones que opten por mayor nú-
mero de parcelas, siempre que su 
importe sea superior al de las 
mismas presentadas aislada-
mente; en caso de resudar igua-
les se decidirán por pujas y por 
sorteo El bastanteo de poderes 
sí fu2ra necesario estará .1 cargo 
del Decano del Colegio de Abo-
gatlos de Ekirgos. Las condi-
ciones se encuentran de maní* 
fiesto en cHada Secretaria, y en 
el confunto y eniiós detalles re-
girán subsidiariamente los'Regla-
mentos de 'obras, bienes, servi-
cios, contratación e higiene mu-
nicipales. En caso de' litigio 
obrarán los Trfcunales de Bur-
gos. 

Modelo de proposición. 

D..., vecino de..., 'con domi-
cilio en la calle de..,, número..., 
enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

del dia.... de.... y en el Boletín 
. Oficial de la provincia del dia.... 
de.... y de las condiciones para 
subasta de ías parcelas resul-
tantes del derribo del Cuartel de 
Caballería de la calle de Vitoria, 
las cuales acepta, y ofrece la 
cantidad de.... pesetas (en letra). 

Por la parcela señalada con 
el número..... 

Por tas parcelas señaladas con 
los números.... 

Burgos 16 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==El .Al-
caide-Presidente, Manuel de la 
Cnesta.=-P. A. de S. E .=E I Se-
cretario acc identa l , Gonzalo 
D. de la Lastra. 

EDIC"'^0S Y RÉQUÍSÍTOKÍAS 

A m u r r i o 

Den Emilio de la Vara Oríls, Re-
. gistrador de la proptedaa AIOIK 

Trío, nombrado Juez insínict'.>r {a 
Comisión de líicaufadOíiés <íe A l v 

Jf^ • • " ' 

BaiaPf ír¿i?ís íívissí7.fe'h>. 

di9pcesiD por la Orejen rfe 13 de 
marzo de 1037. artículo S.o,* ss cita 
a Bernabé RespaWiza Arratia, ve-
cino de -Ayala, para que," en tér, 
mino de ocho dfes lübíi?;?, conirip, 
rezca en e«le Registro, persoíialmen-
te b por escrtlo, y a f c ^ y prue. 
be en «i expediente de Jre'spOnSa-
bilidad d v í ique se íe por 
érdvn át Sicha OCroi^ , îiaíf^» es. 
cime prSCcaente para Su ttereníS, 

AminTi& 29 de Sgotíem&re die J<?57. 
—ScrjarxJa Año Ty^tnaM^EÍ )t<sz Ins 
tructor, EmíHo de la Vaía.—El Se-
crííariOj Cítórra, 

^ 1 •! 

Don Ejr.íno óe fe. Vara CMí i , Ro. 

pistradOr de fa Propledarf Aran-

rrio, nombVsKlo Jitez ínstnrctív la 

Ccaiilsl^n d® írtcautaciones de Ala-

va . 
íf&?o jfs'bíf: P'úe citmnHendo Id 

dfspuesío p<»r fá Orden de 13 de 
marzo de K J f , arfícido S.Q, se cita 
a Lázaro jPancedo Salmántíín, ve. 
Cino Se Ayala, para que, en fér. 
tn fno 'de (^cho díjts TiábileS, compa-
rezca en éste í íe^atro, personalmen-
te o pbr escrito, y a l e ^ e y prue-
be en el expediente de respOn'Sa-
"bifidad civi iqae se fe Tstcrue por 
arden de, dicha Comisión, cuañíb és. 
ífiae prtíceoenre para sa cSerenVa. 

Amirrrio 20 de septiem'bre 'de 1937. 
•^Segundo M a Triunfal.—Ht Juez inS 
friicteí, Emüío dé ia Vara,—£í Se-
Crefaíí©, ' ladfeláa OnefS^. 

- - • . 1 . •( ^'V 

DCn .Emilio ^e ta Vaspa Ch^a,, Ré-
gísfradór rfo fe fropledarf de Amu-
rrio, ncftnbrado Juez instructor la 
Comisión de InCautacionéa cíe Ala-

Hago «ab«r: Qué etimpliendb lo 

tíisptó«3tó la Oráea de 13 de 

mars® tíe,, arfícw?9 se clfa 

a L'JcSíiiC Areshínfiiía, ve-

t íne d i Ayala, j inm naej, en téf-

taiftffi tic' ©fího difas ['r^Btif®, ODaip.-i. 

resOi en este personsJiacn-

te ííCT ? it^oiif 7 prws-
fcí <5s; tí sfi? Pvq í̂si'S-v-

^Vi i^ ¡K I®: 

Ci íon ¿i d m ^-^éX 

Ifjíi^ ftr^oaüónK par?, su • ' 

Amiurfcí de si^íy-jca-e' ¡áa !937. 
—Seg'ur'fei " f r i un fa l ^E l !ns' 

«'te k '•fara.—y-Se-, 
cretar^ O^^'i^ffi, ' " 

• ^ ^ 
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• Haro 

Don Garlos Aránd» Marco, Cttpi 
tán de la Guffl-'dia Cívííl y 3v¡e¿ 
Espiecíal designado para la 
Instrucción dei ©xpeoieiate Ü« 
aue sie hiará tniendón. 
Por leí presente edicto, s© cí 

ta la Vítores Macero Diez, v&-
•ciño d® Tormaütm, cuyio lacj. 
tua?. pianradíJi-o s© ignora; reaiji-
Jl&dole pana que ea el PérmiiQo 
'Ü® oíítío dias náblíes com'piarez-
ca piersoiíafm'eEliS o por escri-
to para oh© a le^e y pmebc en 
su deferida fo «p© eslinie".pr'r/©e-
ííBnfce m sí expediénté «sikí sé 
le sigue con l&I aúmero 223 de 
la Comisión Próvtod^ dió lin-
oautiacáones d© Bienes, pa;na die-
classar administPativaráenfce la 
.-ineisponsiabilidad cSvíl qu© B© de-
ba «xigí.r ••ai misino^ como con-
sfecniBncia de su oposiclóm ^ 
ttiunío dei MovSmJiento^ Nacio-

Dado 0n I t o a 21 sepfíem 
'bne ds 1937.—El Juez especial, 
'Garlos Ayaandft.—El SiScnetarlo 
Santiago ' 

Don cancos Aíiaittda M '®^ , C«p? 
tán d® la Guardia Ovfl y Juiez 

. Esnecial diedgnEÜo ptoa ta • 
' Instrucción del ©xpédieaite tíie' 

aue sie hjará mendAti. 
Por el presente edicto, Se cí 

!ta la AJbférto Medrado Martin V0 
.eino cK» Torm̂ aiQtíOs, cuyo ¡aio-
ituiat paradiEá-o s© ignora, requí-
riéndoí© para que fs» eí t e rm^ 
d® ocHo días hábiles oompasroz-
íca p'ar«onfflrtn«®(S o! por escri-
to p«ra qii» Rle-̂ uia y pruebe en 
su. defensa q'a® eütím© proos-
rt«nlie m cf t e x p ^ í ^ á qué ss 

s!gu© con U ¡número m da 
la Coraisión Provin<á«l 'd® la-
caut)adon®5 d© Btoes^ da-
«íatrÉiir iadminSstJPatUvaiafeit© la 
TíígponsabUídad civfl que se de-

. bB,exigir -«X ttiism0.^,C0ii30 con-
,secutencia d© ^ oposfi¿6n lai 
trhjBfo d® MO^SRS^íso N'SCÍO-

lt>io« D»ríQ3 Afapda ítfafQo, Cu-
• tán d« la y ím 

Especiaf desi^asio p-aía, ^ 
l Instí'uccS<5Sii tí®í üBi-pé^eíiíe ü® 

s® íjsrá «janddía. 
P<Mí fíí pd&aaEíia BdícSoi gs cg 

l a i aDSo^c ias M T̂ÍSSÍO Rla'iSo vH 
ciño ae Torrr.!0!nt;os,. cuyo late-
tuaí piM^dero sie ignora, requS-
íiéndoie paria qne lan el tírraino 
t d® ocKo días h'áhilies compiarez-
oai ptersonalmifeíite o por escri-
bo piara quí0 alegue! y pruebe len 
su def&nsia To, qÍJe gstime proW»-
dl0nte en ef'iéxpiediéinté qué s'5 
íe sigue» con BÍ número 229 de 
la Comisión PnoAtodai tílei In-
caiutlaciones de Bienes, para üe-
•clanar adminSstfin5ffi'vam'®atie ia 
iriespon^bilídiad íSvñ que s© ¡Sfr-
iba Bxigír ^ nsismo^ como con-
,̂ cu©ncifa d© su''oposiíJíSn '31!, 
triunfo Movfmi^to liMio-
nai. 

Diario ©a Haro ffi 2 dle Octubrfe 
ae Í937.—Eí Süiez fe.-jpecial,, Ciar 
ios Arandia^—El Secretario., Siam 
tiiago Vel.ázquez. 

Don Gorros Arlawd-a Marco^ Cápí 
tán de lia Gulairdi® Sh-ll y Juej. 
Éspteciaí designado para la 
Instniccidn d^l «9xpedieh.te tíia 
que se bwá mí?ncióiti. 
Por fel pí^senfe edicto, se cj 

m !a Félix Imañia MurÚlo, vis-
cino ae Tortnasitos, cuyo isio-
tuaí piamdi0ro ^ ignora, reqpf-
riéndoie piairia que en eí térmíoia' 
ae ocho días hábiles oompainez-
tóa personalmente o jpor escri-
to piairia quejalegi-ae y pruebe en 
isu defensa Ifo que estime prooe-
aiSntie 100 •eí'lexT í̂ílfeLt'é qué sé 
le siguíe con fcl número 232 de. 
ía Comisión PravlncSFai a® I s a -
y âutacionies de Btenes. -p̂ -̂a ge-
•cfaoTar iafíminístralivaraenfe la 
í«sponR0biJI|ídiaia divíl que.se Stc-
ha iaxigír '̂ isg jaJñiitio, cd-njo con-
«í^uBnci'» d© HTi oposíHSin a( 
fi'iussfo íi8l Movimr ^fo NacJo-

! «n ÍUVd « 2 m Octubre 

D«do en HftTíí ft ¿lia OciliiJüPa 
m-1937=—Eí Ju»z íssnPCiaL, CW 
los Amdiat,~.El Secsietário., Saw 
JÍ9Í;O Veiázquiez. i 

Opn Oaríos Aüasida «A'arsoi, ClJnt 

lán dí̂- íft Gtmrdia Civil y íti^g 
• 'dBsfgírftas íiOrit m 

C¡üC ¿tó hat'S inéncliH. 

POr̂  sT piífeüSnte edícte. íü 
« Meaiáá LábRrga Imafll, ya 

dno díi Tormftatos, cuyo iao-
fu^ p¡arfedero Igüqra, r«quj-
riéndoia para qu© en d tfirnmo 
dS ocKo días hábiles «ompiaŝ sz-
m ij«íraaá:ainii5inte © ̂ ssr .escri-
!o jfíaria que y pra">TíB ̂ n 
m 'iafanaa fo ^fta astiine 

Q0níB leSQ ef texpieaiSaté méi 
le sigue con Bl número ^ ajs 
ía Comisión Provintífai ye ¿ 
íciaiitaiciones' de Bienes para d&. 
cliartar adminístratlviattietate la; 
rleisponsiabilídaa cl̂ '£l que ee dê ! 
ba exigir ®ai toismo^,como con-' 
isleicrulBncia de su oposicifiju ai 
triunío- del Movlmiieinto Nado, 
nal. 1 

Diado Bn H'aro & 2 Sie Octubrel 
a© 1937.—El Juez lespec!^, Cail 
ios Aranda,—Eí SfiScrieiaiia Sasi 
tiago Vfiíl^quez. ' 

Tetuán 
Oon R^itn^^Pérez y Afcalá d̂ l 

£Ümo Aboglado., íuCz Esp«ck 
ae la Coraisiarfa me multas de 

. esta lindad;. 
Ha ĵo saber: Qufe con éíiiünie 

ro 6.'i-1937, ^ trainitá ©n esfe 
Juzgado, expiedient© piara ex:ai! 
ci6n pea* vía a® apr'Sniio ae !a 
mnlta d® cíincuienla mil péaeías 
impuiflsta por ía Simlertoridaí | 
por traidor a la p^&ia a Má 
nnier peña, vecjno He Tánger, 
I0n cuyo expediente tengo iacoi, 
aiádo»' requerir lai multado pan 
que iein leí íghniino ae cinco ellas 

^Kagia efectivo ití fmporte de la 
sanción. laipercSbUgadoIe c[ub 06 
no vierifíoarío I© parará ¡el par-
T[nic!of conslguientie. 

'AJt propio tiempo requiero í 
culamlas plgrsonas- teíigan coací-' 

'Cimiento a® • la feístenda de | 
acnialqujer títas© ae' llenes mué' 
bies, inmuebles^ cuetotias viaíores 
y ISn' gienietr̂ ' ouaiato posea.d 
!mnl|Baao lo^ participen & esft 

."•Juzí̂ ado sáto Plaz» Ben M 
• ifi. a la mayor brcK^dád con 
lapiercibímiBnto que no .v«rjfl-' 
cándoTo. incurrirán »n l«s saa-
ciónos a quie Ifubiare íuSai*. 
^ Dado ©n Totuán & 4 8s OtiT̂  
bre-d^ 1937. Segnngo Aflo Tnim 
SaJ.—El JU0Z espedaJ, 
PéríSá!.—El secretario 
Corcoies . u 

CÉiíafayud 

Doii J ^ n t o GSrcfa y 
Martín, JulSz d® pHmera ^ 
t«ncía I? Í í i s í f n c * 

t^TMÍ - nacUdo a rnsfwjclrf 
al Hírí; 

ili 1Ü37 pf 
tíiflslbmádáJi íís lá CotóisiáJi t)^ 
Vlndftl m íncantacao^¡6s 'coE^ 

^aon Eííaá Aréválo " 
ase Morfis y .axftu^^® 

fón ignorado p«T<ádiero, V^^lf. 
ctesT tódrmnistrativamsnt^ g 
iteísponsabiSdffid saW qu® ^ L 
a ^ a ©awj ,E¡oinseco®í¡Ĵ  
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BU opositíüSa lal Trttipfo fl^l 
^yimSBnro padoifiaí; s® clía ft-
!ho individuo m oumpiímiepa-
ae fo dispuicsto ©Q la orden 
Fa Junta IlécnWa m Es-

0 fecha 13 diB miaarzo úKimoL 
Js©fta m ef BoletíQ OficJaí del 

imo., corriespondíenlia laf' "díia 

M r rgedió del ,priasente iejü&-
truS ^ insertará m eif "Bole-

' Oficiar def Es%io v m »£-
lesfca provincáia, la fin de que' 

iilro íénaino ap ocho días 
sígyS&nte a ía jósercú^. 

Éii presente en dichos periódi-
Ds QficíaJ,®s, comparezca toba 
Éte Juzgado instructor persor 
ijriEtate o por Bsciito, ftiegaja-
> y probajido eu su defeaisiai 
banto festlme procedente^, baí-̂  

apercibimiento que üé no 
sfiareoBr, fe parará el per-

ia fjue Buibiesfi lugapc 
, _ So. 
íDado Bn C&lataiyua a 8 0ía ae-
bra de Í937. — Segundo año 

iimIar;-;Jaíínfo GiSircía—Jus-
UoBz. l ' 

)on Jadafo GSrsía M í m ^ j , 
¿¡Martín, JuBz die primera,ins--
líancia SÍDL^uctifiíá iSe GalQ-
^ d y su partido ¡e instructóE 
itíel tepEdiíínte quje sé aírál: 
,En virtud d© jPft acordiffido m 

fespedi-eníje que bajo é̂l nú-
3F0 í 00 1937 trariitb npD 
signatión die ̂ a Coraisí&i pro-

inqal tocautaciomes contra 
Santiago Royo Trabosies va 

> .'de Mirandieja, lactuiaitoeicftia 
Ignorado parádero, piara' dfi-

Tar ffldmiiUstrativam'entie la 
Sponsabilidî d cJvíl quiR se ía 

ebe Exigir como consecuencia 
0 ^ opetíclón 'al traunfo del 
tto^miento. aacákjstfir^ «e cXl>a -T 
ucüo fadivíduo en oumpíi;nie!n-
^ üe lo dispuiesto éii Ift ordt'» 
1 la J ^ t ^ Tócniott d'0i Es-
do. fecha 13 do miarzo úIlimoL 
jerta en eriíotetín OficJ«i'dc3 
smo^ con^sporidlmte af dl« 

'.Jíor medio d®I present« edlc-
insertará m el Bole-

a Oficxaf del Estado v «n w 
^ de que 

Qeatro.der término dP ocho días 
siauíBjjifi a £a. iasertóáa 

m prívente e» ijichos pei-fódi-
coa oñdáles, compiirezía ante 
w instructor pmo-
natoi^tfi o por escrito, aletfan-

m su def^cf l 

parará d pier-

íno, 

< Dado eta GaI|a¡l%Hd a 8 dp oc-
fubr® die.. 1937. — Segundo año 
lúimíal,.—Jacíato García.—ÍTus-
ia JLióid©Z. 

Dbn Jacinto GiSPCía M o n ^ y 
'Martín, Ju©z d© primera ¡&is-
taaicia B Shstruccüi&i de GaJa^ 

íiatvud V su partido e ínsCructoE 
Itíjel lexpisdieníie xi"® jsé diráb 
En virtud die lá ncordaflo m 

fól' texpediient» quie bajo él nú-
mero 78 de 1937 tramito por 
Idiesign acü5n de ija Comisóla pro-
vm«4aí tí.© incft-uPciolJies contíTa 
don Mapuiei Or t®^ . Mon-
itteagndoC^ jjiü<sino de Pianat-
-mte^os d® Jii . lactutóment© 
len ignorado piái-tMiero. .pera de-
cl,arar ladmini&trativamienlie lia 
résponsabiíjdf . j civil qne se fe 
fdjebe ©xign- :̂ .consiecuenciia 
die su oposi ai triMínfo. d'Pl. 
Movimiento .: cionaí. s» ciita a 
dicho índívív en cumpIimSieiE-
to 0)0 ío Idiv-;. íüsto en la orden 
ae lia Junt ráonicia del Es-
tado, fech)a d® marzo últimoi, 
inserta len ti Boletín OfidiaC del 
-ndsmo.^ cor»'^pondientie af" día 
120- t ^ i i n ^ d diei jirtesente !edic= 

s® i arlará en eTBoler 
tín Oficiar .: eí. Estado eí 
aiEí Bsfca prc íucíia, la fin de quje 
aientro dfef t il mino d© ocho días 
Siábiíes. jsígU'^íitia a ía inserci<to 
diel t^pesente len dichos' neiiódir; 
eos bficial'es, compai^^zoa anta 
jCiste Juzgado instructor perso-
^tuaim'entia o por .e^cr3to..1ifcia!a-
do y probando ¡en su defensa 
cuiañto festimo procedente., ha?-
¡jo apercibimlnento que ' de no 
compafieoer, í,e purará ej^ .pier-
Slujcio a que hubiese lugar en 
derecho. 

Dado en Cialiat%ud a 8 d^ oc-
tubre d© 1937. — Segundo año 
trlunfaí:.—Jftdato Giarcía—Jius-
j to i^pSz .^ 

La Rambla 

Don José Manuel í-ernánd©z de 
Valderrama y Dominguez, 
Juez de Primera instancia e 
Instructor Espedaí de esie pan 
lido. 
Por el presente s© requiiiíré 

la salvador Castro Heredia, ve-
cino de MonijeinR-or y cuyo HC-
<ru© comparezca ante este Juz-
gado especial establecido en 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien persónalmente o por 
escEltOí pffiixa (ju« alegue y jjjnufl 

be en su defensa lo que eslimíé 
procedente en las actuaciones 

que contra eí ntísmo $e siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido poli 

. BUS actos antipatrióticos y con^ 
Irarlos ai Movimiento Nacionaí 
salvador de ia j>atria; previnli'ía 
dolé que sí no comparece le pa-
rará el perjuicio que proceda, 

Dado Bn La Hainbla ¡a l.Q de 
Septiembre de 1037. ("Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pn-
itaera Instancia, José Manuel 
Fernández de vaiderrama, 

Don José Manuel Fernández d0 
VaJderranja v Domiiíguez, 
Juez de Primera Instancia © 
Instructor Espectal de este pau 
üdo. 

Por fel presente se requléo^ 
Juan Bautista Moreno L¡i3(pez, va 
ciño de Monlemayor y cuyo ac-
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©sbe Juz-
gado especial establecido en la 
casa número dos de ja calle 
Miguel de Cervaníes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, paira que alegue y pru^ 
be en su defensa lo que estim|é 
¡procedente en las lactuaciones • 

que contra eí mismo se siguen 
para exigir la re^onsabli idad 
pivil en que ha incurrido por 
sus Actos aulipatrióLicos y con-
trarios af Movimiento N^cionai 
Salvador de la patria; previníélfi 
dolé que si no comparece le pá» 
tpará el perjululo que proceda. 

Dado én La Riaanbla a 1.a d© 
Septiembre de 1937. t "Secundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri-
mqra Instancia, José M'anuel 
Fernández de Valdeirama. 

Don José Manuel Fernández d© 
Vaiderrama y Domínguez, 
Juez cTe "Primera üisTancia o 
Instructor Especial "de este 
tido. 
Por et presiente se requiéín^ 

Femando Aguiiar Carmona, vs- . 
ciño d© Montemiayor y cuyo ac-
tual paradero se ignora paru i 
que comparezca ante este juz-
gado especiar establecido en la*,-
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegu© y prua 
be en su defensa lo quíi estlmp 
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que contra ei mísero se s iga^ 
vpara ejugír la KespoasabüiUad 
civil en quo tía íacurrado poE 
»us actos antipíitrióücos y con-
to'arios at Movimfento Nacloa^ü 
Salvador üe ja patria; previníijfl 
lióle que si ÜO comparece le pa-
rará el perjuicio que proceda, 

Dado len La Rambia q í.q díi 
Septiembre de 1937. C 
Ajflo Triunfal.—Ei Juez de Pn-
ínera Instaücia, José M'aaueí 
Feimáíidex # Valdercaiaa, 

'proceaeiü.líe ©n Iiiss «©l'^acíoiniís 
,que contra eí mismo s© siguen 
para exigir la jDesponsabíUdad 
civil en flUü tía m<Eurn.do pon 
sus actos anti IpatriólUcúis V 

mmienío N^c! 

Don Josg 'M^uerTernáiícíBz m 
Valderraraa y Dofíriiig'aess) 
juez ae príraerjf inátancía e 
lustructor Espeeial Uü estiap0S 
tido. 
Por el presante se requiéí'é 

» Gabnel fixDéuez N^vítrro, TB-
cino de Moutemayor y cuyo ap-
tuai paradero se ignora para 
que comparezca ante esl© Juz-
gaüo espécjaf esíafirecitío ©a 
casa número dos de la c^iie 
Miguel de Cervantes deatro 
del término üe oclio días hátií-
les, bien personalmente o por: 
escrito, parra que aiegue y proa 
í)e en su defensa ío que estimíé 

procedente en las actuaciones 
aue conti-a eí mismo se siguen 
para exigir la responsabílidaid 
civil; en que ha mcuriido por 
sus actos anlipatrióüeos y con-
Iraiios ai Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previnJic{u 
«lole que si no comparece ía pa-
rai-á el pcrjuidjo que proceda. 
• Diado to La ímij-Ojia a, 1,° d® 
SeuUenibr© de 1937. Segundo 
Áf̂ o iriuutai.—Eí Juez de Pri-
mer;; iiístiuicia, josjé Manuel 
Fernández ¿Q 

iu-un Josí STtouef "Fernilaáez US 
Vrtideri una y. Domiiigueí, 
lucz dr; T'r(iiseru In^ínucra e 
ii.íitructQr Especial ds c^» h&S 
lido. 

Por fl prosent" r'qi.'Kíré 
J iiaii ; -*í(li-<> .lim 'jKív ve 
«:r!ni> de M'IMU'-DIATOI' y ruvo 
lila! i.arailí'i.i w- >f¿,r pafjs 
{jue cumparc/.'Jt íiiíl'ií i',s>í Juz-
gado cspecini cjdtí Ta 
cjvsa númm,' tíos, efe ífe cajíe 
SV-̂ ííufl de áeiitro 

tínnino 'i- OCÍMS días uáííí-
les, bí̂ 'r, n- r. .íí-.iinííníft o por 
¿ríir'-i i,, i, , {itíV îí® L- J>|-ue 
fe? ' iq ' 

Don José Manuel Fernández de 
vsiderrania y Domiíiguezj 
¿«f.; de pi'imera lustmcia e 

, Instru.fíor Eqi^daf cS;: e^e y» ! 
tidci. 

por el S» reqiiiiáió 
a Eduanáo Cjurrxi&m ve-̂  
ciño de -.iniritCínsyor cayo 
tuai TiSsSiíery se tgnfjjra psru. 
qt»e ©impar^zca ante Suzf̂  
é^ io esueíiai esiaí.í'-'-viti sin la 
¿as-' doíj la caiJe 
Miguel de Cervanie», dentro 
Étti témií ío flíffl -QCb.9 m s 

Salvador Se la patria^ pw^iitSx 
tfoie que si no comparece le pa-
rará el perjuicio que proceda, 
' Dédo tSn La Rttmbia a I.Q d« 
Seotiembre d® 1937̂  Seaundo 
Año Triunfal.—Eí Jaez de Pri-
mera' Instanci^j José Maaueir 

Don jQ&é Manci©S FamSEr^ejE 
VaJderrama y 
Jusez de Primera ¡nstancia a 
/nÉmidóEEspeCíSK m c-̂ S 
tido. 
Por el presenta s® reqaVr'S 

Ĵa¡ GiabTieá. MoJínQ Tomes, •v®-
<Uao He Montiemiayor y euwO m> 
tua|. paradero se ignora para 
q:ue comparezca an& este Juz-
¿ado especiaí estabi®cid© ©a 1® 
casa número dos de ia «ajie 
Miguel de Cervantes, ü ^ í r o 
del tírmiao de ocho días üáM-
Zes, bien personaJmítotjG & p w 
escrito para^que alsgue v pjruie-
líe.en so defensa ffo qiie'esliffié 
j procedente en las actuaciones 
que ctsntra el mismo se siguen 

• pare exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido i>OE 
sus actos antipatrióticos y con* 

• trarios ai JMovimíejit® Nacional 
Salvador fie ía Patria; previnitn 
¿ole q«e $í no pai-
rará el perjuicio qne proceda. 
' Daldo &n La Reaibía aT.o de 
Soplicrabre de 1937, ^:,S'egundo 
AĴ Q Triunfar.—Ei Juez de Pri-
mera Instaiicia, Jo»./} Ma-nuel 

- Fernández de V^ílí^nfim^. 

Ies, liten psí-aüiáHalcaeiílB o 
escrito, pm=a qae aiíegue y pM 
be en su deí©ias¿t ío que a|j 

pro©0d®jttle "m.iffls actuación-
a-ue,contra eí mismo =MU( 
pafa exigiffi; ía ¡sesporiíabiim, 
pivil en quíB Ka raetimío j 
sus laclos antipainóticsos y m, 
trarios uaí Movímienl® NaciM 
Salvador «le ia paíria; pr̂ viníi 
dolé que si no csompareoe ¡19 p 
cará el perjuicio qiio grofíái 

Bado BQ L t a t? Í , 
S^ í iembi^ ('SfigunSl 
AÍ& l'ísea plj 
mera, jtnstss^^^ Jo&é M n̂uí 

Doa José F®m#jjii:ers| 
V^derrama y- Uomrr.̂ ue/, 
;íueE de Primera Instó-',cia!. 
iK^ iKáor Espeiáal Ép esie pí 
edo. 
Por el presente se requtl 

/a. Fraa<Usoo Cé^-íflbî  Tcf?^. vi 
á a o de Mosl^jayor y eujo » 
tual paradero se ígnOF® part 
que ©umpi^esosi t^.Ju» 
gado especiad esiabiéci&j en!« 
cftsa número tíos «Je la callí 
Miguel de Cerv&jüíes, dei?li 
del término íie ocíiO días hábi-
les, bien perso.Jiaím<Siaíñ o poi 
escrito, parra que aiegue y prut 
be en su defeusa fo que estiml 

procedente m las actuacionei 
que conlp-a el mismo se sigufti 
para exigir la iFesponŝ bífidail 
eivil en que ha- ísscumcío pol 
sus actos antif^triótícos y coa-
Jtrario's ai Movimiento N ĉionl 
Salvador de la patria, previiiul 
Üole que si nd comparece Wp®' 
rará el p«ri,uieio q,ué procwa, 

ÍJ«do 9ía La ajacsiS^ a i " f 
Septiembre d® 11337. (•Segundo 
Año TriunfaL—EX íuez # P̂  
mer-a ¡m-tancia^ José M»ttU£l 
Fernández de Valdercama. 

Don José Manuef Fernández d« 
' Va lder rama y DomínguíZi 

Juez de P d ü k r s . í-istaiiciaj 
IiislfuclorEsj>c«fiíi; úi eí̂ F® 

Por e! nrcsenle raq-iP 
« Miflwtí Moi«ao 
ciño ds Moatemaycsr y m o ^ 
tual [.aü^adero 'se ít>jr« pa" 
qye <5-'..Bsiiaipexca «udiSé es,-» w 
gariíí esf>€tíai e.siabiecido ee 
casa número, úm de is^cw 
Migiicl dfc Cervaaies, , 
•del término &e ocM aías i 
le», bien pérsonaíoiSuie 
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'Jiiti 

; en SU' defensa lo qtüa tesHnifé 
jrocedepte en las actuaciones 
Be contra el mismo se sigiiep 
Ira exigir la responsabilidad 
lr¡l 6n que ha incurrido ¿lor 
j actos antipatrióücos y con-
j-ios al Movimiento Naaonai 
Jvador de la patila; previnii-íp 
^e que si no compáreos le pa-
ré el perjuicio ^ue jjropeda. 
nado Bn L,a Raírtbia a i.o d® 
mtiembre de 1937.n C^'üegundo 
So Tiiunfaí.—El 'Juez de Prí-
ra Inst»ncí«, JM'anudlt 

adt«. de Vaídiai-Eantíi. 

Burgo da Osma 
FBtticisoo Paliaiaco RomBro, 

uBz d© Primera .listasicia e 
struocián de egta viljia y su, 
tido. nombriaido Juez fespO-
: por ia Gomísíióin d® to-

lUfiación de biiepess Üe üa pro 
icia (ie Soria. 
igoo siafaer: Que fai eí expifr-

inte q ^ se Jostruye sobre dé-
acióiu dje nespopsiaiiálad'ad cí-

_ por daños Jr perjuicios lal 
iKfcáio contra "íteodomirio Loza 
no Aguilera, \'íeciiao que ftié de 
de Aípubilla de Avemaeda, he 
Bi^dMo llamar a dicho tacul-

para que len térmitici de 
ocho días hábiíes compiajrtízfia 
Itolje este JuzgBdo instmcbor del 

iBdiente, personainieiitó o 
• escrito, para qu© ajegue y 
lebe Bu su defcinsa Jo que és- ' 
e procedente. 
>íido en Burgo tíe Osma a 6 

^ Octubre de 1937. I I Año 
iunfal,_El Juiez de Primeria 
•fcaucia. Fraiacisco PiaiacXo.— 
S. O, Juan Roxnera 

V i t o r i a 

.[ado de Instrucciópa üe "Vl-
.jJtoria . 
^Hago saber: Que fen exptídim 
o» aue instruyo a virtud de de-

;iiacióin lacordada por la Comí 
jn de Iiaoautiaició|a.á de Bie^ ^ 
-s de esta Provincia a fm dí̂  
Uarar admiiástraüvAm'i'nte La 

;'5il)onsabiJadfld civil exigibie la 
ri-egoria Guliúmez, toroai ve-
ina (le esta cáudad, por s'ü m-
aciÚQ de oposición aj Tr;;aíi-
0 de Movimiento iXacíoaaíi «e 

enie e^cio que se ¡ü-̂  

1 tí «Bütelín Oficiai ¿ 
a» y ,en ei de esta Provia,cila 
qu^'éndole p » a «¿e w 5 
Irraino de ocho días 
ompaJ^zoa ante este ¿ m ú o 

o por W l t w 

íiefieípiEa m ipM EstSmia píícaaeaftj 
DO. . i 

Dá i í en Vitoria a 4 íja Oo-
lubi^ " 1937. S t í ^ d o Af3ü 

,lViuDÍ —El Juíffi d© lastnio 
ci<Sn. . é.pjís.—P. S. M., Frap 
fcisco ¡íujrieino dja l a Híguiaríi^ 

Don Carlos Cuerda Santam, abo-
^iOtí, secretano de la AgrupacJi(^ 
jae 'Jurado^ mixtos de lYabaja 
pe Alava, juez Instructor dél 
peajonte qu® Ks dirá, ^ 
ííffl vsrtud és .acordado ten ^ 

exjiíáióiiiie q^ 'ttínito por d-íslg-í 
nacióla de le Comimúa Províuctel 
da faicautad<54i de hlertes, aosotca 
don. Martin Cendqya Galdóis, vect. 
DO dio Elgüea, Ayuntamlenlo de Bo-
rrundia. y actualmente en ignomdo 
paradero, para declarar administra 
oviamente la Jwsponsabiüaad dvH 
que ao le deba exigir como cons«s-
icüjer.cia die su opoisiclón al tnuníq 
ael Glorioso Movnnlento Nacional, 
se cíl'a a dicho Indivicluo en cum' 
pliroiento de lo dispuesto en la or-
ttón de la Presidencia de la Jimia 
iecnica del Estado de techa 13 da 
marzo último, por meoío ael p i ^ 
psenie eoicto que se publicará. ©n ^ 
«iíoieUn üücial» dex tisfado y leq 
ei ae esta provincia, a íin ae qua 
ccentro del termino cte ocno Oias na 
unes a jBPntar desde ia insercioja 
utíi presento en dlcbos p<=riouicoa 
oliciales, comparezca ante este Juí 
gado instructor (Prado 9, bajo)), 
personalmente o por escrito, al® 
gando' y probando en su detensai 
cuanto esume jtf-ooedeute, bajo ape* 
ciümxienlo de que de no compa-
¡recta-, le parará el i>erjuicio a qufl 
hubiere lugar en derecuu. 

JJttuo en Vitoria a ,6 de octubp(j 
de X'ja?, Segundo Año Triuntai. 
—lil juea instructor, Carlos Cueroa. 
—U secretario Kamóa ttemií. 

Estado y m el da esta provincia 
a ñu db que dcjitro del término 
de ocho días hábftes a ambir d¿s-
de la iná?:rciÓ3i deA praw:»í'; «a?, dí-
cnos ¡jeri<3dioos otlcfales, campares-
ica ante este Juzgado instructor 
(Prado, 9, bajo) jjersonalnicnto tj 
por escrito, alegando y probando 
len #u defensa cuanto estima pro-
icedenle. bajo apcrcibimáentó .qx» 
tJe no comparecer, le petr&x::. "JI h3r-
juicio a que hubiere lugarr á&r^. 
cho. • ' 

Dado em Vitoriít a 6 Sf& sk-M»?® 
Kle 1937. Segundo .Afto 'rsíuiafel. 
~'Ei |ue« liSü8lf{i(sfcaJ4 teto Giut̂ fd». 
'-Si ««ctüiieaíis Jiamái. E&^jío. 

Don Carlos Cuerda Santona, abo-
gano, secretario de la Ajirupacioa 
atí jurauos mixtos de Irabíijq 
Ofi Alava, juez instructor del ek-
peoitnto que se oira, 
m \iriu<i ae lo acordado en él 

ieocpcmenie que tramito por oesis-
naco^ de la -Comisión P rov i n ^ 
de incautación de bienes, oonUa 
don Daniel Koddrigucz Muro, 
L ^ ® ^ " ^ Landego, actualmente 
Ignora^ paradero, para declarar 
adm^^auvamente tk responsabi-
Udad civil que se le deba exiár 
^ m o consecuencia de su opo.sjctón 
^ üiunío del Glorioso Moviuiüínlo 
Naciodial,^ cita a dicho individuo 
eji cumphnnenlo de lo dispuesto 
©n la orden de ia Presidenm de 

del Estado, de 
r ^ r Á^. ^^ úiümo, por 

^ l o / d e i pri^jite «dicto, que se 
p.ubfsííirá sai ei «Boislto Ofirlai «j^ 

Juzgado aa lastmci^n -Vab-
lia. I 
Hiago ^be r : Quia en expedSeo-

lie aue ..instruyo a virtud <Sei de-
sigñacl<5p ¡acordada por la Co-
toisián de Ipcnutadídn a® Bie-
nes de Bsta Proviíi(4<!t a fm de 
declarar admiDÍtstra&vámeiníjs la 
responsabilidad civil exigibi© a 
doña Meichora Martínez de 
Mxurgía, viuda y vecina d d pugM 
W o de Murua (AJAva), por su 
iactuacüSin de oposicSéíi lti"iun-
fo del Movimiento NacicmaL. s» 
cita a esta por o j i ^ o dtót pre^ 
siftttte edicto, qiue se insertará úíx 
ei .íBoletíQ Oficíail del. Estado» 
V .en ei de esta ProviÉcfiL re-
quiriéndoíe para que en el tér 
mino d© ocho días hiáMies cora 
parezca anjje este J u z ^ ^ o CÍ-ÍÍ̂  
sanalmeate o por escrito^ fó a a 
de que aljegue y pruebe én su 
defensa ío que estime arccedáa 
te. • • 

Vitoria 8 de Octubre 'de 1937 
•Sefiuudo Año Triunfal _ E l 
Juez de InstrucíciéJi, José Ojís 
—Et Seci-etarío.^ Francisco Mo-
reno de ía Higuera. 

• • í / .. \C : 

"i 
r. 

Juzgado de Instnicidp üe Vito-
ria. 
Hago saber; Que en expedim-

üe qaé instruyo a virtud de-
signacj<^ acordada por í,a Co-
misión de Imoautiacaon de Bi&-
nCs de esta Provincia, a jpji de 
decliaiíar a<}minÍ5>tr,aíivamííinfce la 
respónsiabilJdad civil exigibie a 
•don Aíntoíüo^ez. Vifcpri Ló 

de ipiña, casado. IDbréíior 
A'ecíno deíli preblo de 

Aluniiat (AJiavA), por s i i 
lactuiaciión ae'ouosicl<3ii ar í!'iui,> 
fo del; Movimiento Nacítmai^ sfe 
cita a esta por me<lío del prer 
sent^ edicto.^ que se ínseitai-á í n 
iei «Boletín Oficial del Estado» 

• (itt (Sí dje icefca .FífiostíímefíĴ  

..-.•líi, 

••-Íí 
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truiiléndole plaria qiu© Bn e l t ^ 
mino d© ocho días Hábiíes com 
pflirezca ante este Juzgado per-
soíüaimeinte o por escrítq^ a f m 
de quie ai¡eguie y prinebe ,én su 
defensa io miia estinie prooedéia 

Vitoria 8 d® Octubre 08 1937 
segundo Afto T r i w f a í . — TEl 
Juez de tnS'̂ TV.cdjón^ José Oií» 
—Eli Secretario^ Fnaaadsco Mo-
iieroo de J» Hi^ena. 

Juzgado aa InsbwáiiSin Ba Víto-
' ria. I 

Hago sat^'-: Quie Bn expedim-
le qu© tast;uyo a virtud dfi de-
signacióp sEvÁ>rdada por Co-
m i d a d© iücautatíion fle Bifit-

, n©s de teta provincia, a f in de 
dBc^anar a(lministra|iiv¡ainie!nte la 

"líesponsabUjidiad d v i l exigibl© a 
doña perpietuia Femández. de 

'Eribe. w i u d a y vietítaia 4© 
Mutíu^; (Aíiava)^ por S''"' 

• pctuadióín d© qposjdlóin af trl im-
lo d©í Movimiento N^acibnal^.sfi 
tata a esta por medio del pre-
sente edicto, que ge'insertará en 
tei, «Boletín Oíicial del Estado» 
V ©n ef d© esta ProviinciaL re-
.cruiriéndoljB para que En el tér 
minojd© ocho días hábil(es com 

i^P'^ezca ante este Juzgado per-
'somalmente o por escrito., a ¿ la 
,de que alegue y pruebe én su 

• d©fiensa fo que estime procedétn 
te. 

Vitoria 8 m Octubre de 1937 
segundo Año Triunfar. —, E l 
Juez de Instrucción^ José OUs 
—Eí Secnetario^ Pnancisco Mp-
reno d© la Higuera. 

, 1 • 

d® quie alieguie y piruebe lén «su 
'idefen&a ío quia estime prooedé(a 
le. 

Vitoria 8 d» Octubue 3© 1«37 
Segundo Año Trityuofaf. — ' E l 

<rxi©z de Instrucciiólti. José Oüa 
~ Secretario^ Framclaco Mo-

reno d© ia Higuana. 
m ' • t ^ 

Juzgado ae Instcíss^iiáa He Vito-
ria. i 
Hago saber: Q-JP Bn expediiep-

'.te que insb uyo « virtud de d&-
^signadión lacordada por í » Co-
ínisíán d© Incaiutaicion üe Bí«-
'nies.de esta Pro' í d a , a fm de 
diediairaír adminicí¿ ;;i;i v;am®!nte la 
í^esponslabiJ!idlad cí ú exigible a 
•Rufino líiclxáumegiií Anda, óa-
siado- hterriero y vwc> j O del,.pue 
bijo de Munua, (Altf ./a), por su 
actuación d© oposirifón ar t m m -
üp del Movimiento Níiadonial^ s© 
,cita a esta por miedio def pre-
siente edicto^ que se insertará ^ 
IBl «Boletín Of ida l a«l JEstado» 
V en eí de esta Provincia^ pe-
rquiriéndole para qfue era e l tér 
mino d© ocho días hátíUies com 
ipaneíoa ante este Juzgado per-
'sonalm©nte o poa* escnto^^ la £jja 
d© quie alegue y pruebe én su' 
dleí©nsa Xo quO Bsüme prooeüéin 
t©. 

; Vitoria 8 d© Octubre día 1937 
segundo Año Triunfar. — E l 
Juéz d© Instruccii6nv -fosé Otíis 
~ E Í Secretario^ Friancisco Mo-

. í ^ o d© ta Higuera. 

•VM ! 
Juzgado Ü© Instnudión fia Vlto-

. ria. 
I Hago saber: Qu© Eta expedien-
ta que instruyo a virtud de de-

^ signadón acordada por la Co-
misión d© Incautaiclon. tíie Blifr-
nes de esta provincia, a f m de 
(declarar administrativamente la 
rtesponsabilídiad d v i l exigible a 
doñia Margarita Femaiadez de 
Ananguiz, viuda, y vectoa dei 
puebío d© Murua (Alava por su 
actuación de oposición ai triun-
fo- dief' Movimiento N a c i o i i ^ í í i 
cita a esta por medio del pre-
sente edicto, que se insertará én 
íei «Boletín Óf iaa l del Estado» 
t ©n ef Oe esta Provincia^ re-
qulrióndoíe para que en el tér 
mino de ocho días hábiles com 
parezca ante este Juzgado pei> 
samíumtn 9 IKW £»« 

Juzgado d© Instrudón fle Víto-
' ria. i 

Hago saber: Qu© Bn expedien-
'Be que instrayo a virtud d© de-
signación acordada por ía" Co-
misión de Incautación de Bie-
nes de Bsta Provincia, a f in de 
dteclariar administrátivamente la 
tiesponsabilídad civií ©xigibie a 
don Vatentfii, García a© Cprtá-
ziar F®máñd©z de Eribe,. c^-sado 
labrador y vecino del pue-
bloo d© Murua„ (Alawa por s-u 
actuiación de pposiclóp artrauin-
fo dél M o v i m í ^ t o NiatiionaL, so 
cita a lesta por medio deí pre-
sante edicto, que se insertará én 
Bl «Boletín Oficial del Estado» 
•V Bn leT d© esta Provincia^ ne-
(Tuirléihdole para que len el tér 
mmo de ocho días hábiles com 
'iparezca ante ©ste Juzgado per-
sonalmente o por Escritora f ía 
de que aíegue y pruebe ón su¡ 
defensa fo í jua estime prooedé» 

I ,. .. 

Vitoria 8 d0 Octubre ae m 
Segundo Año Triunfal. 
ílu©z d© Instrucción, José" 
— E t Secretario., Framcisco 
nano d© la Higu)eíia. 

Juzigado dB Instriución ü-a % 
- ria. I I 
I Hiago ssaiber: Qu© Bn expedlt»! 
,'t© qu© instruyo a virtud dfl J 
Asignación b o r d a d a por la 5 
taisión de inoaulacioitt de Ei 
(nías de esta Provincia, a pn J 
idediarar administrativam'eüiiíii 
responsabilidiad d v ü ©xigitlei 
Pedro Ortiz de Zárate y Orí, 
de Zárate «jasado y .vecino da 

•i'O^ieW.adeMurua ( ^ v a poru 
actuación di6 oposacióQ i^'tn® 
fo deí Movimiento Niadonai, si 
Cita a esta por miedio det ti» 
senté edí.^.o^que bí;- insertará^ 
fet íBolr^ti;- Oficíaii TIel Estad» 
V 'en eí esta Provincia^ je 
quiriéadoie para que Ba á i 
mino de ocho días hábUjes coj 
parezca ante éste Juzgado pa 

.^onaimente o por Escrito., a í 
d© que alegue y pruebe én a 
deíBasa £o que estime procedí 

Vitoria 8 d© Octubre día 1831 
segundo Año Triunfar. - fl 
Juez de Instrucción, José Oji 
^ E i . Secretario., Fl̂ anciscio ' 
reno d© ia Higuera. 

baiitír go 

Coomo Secnetario del Juz¿ai 
dje Primera Instmcia de Sa»' 
tia^Q. . 
Y en virtud m to acorda l̂ 

por eí señor JuBz.del 
len providencia fecha üe hoí 
dictada len lei Bxpedi«nt® fl* 
se iustruy© en este JiizgadQ« 
Secretario propietario del W 
gado Municipaf de Vedra, 
L ino García Maquieto.. piTf 
purar su actuación ofldáí y ^ 
íducta sociiaX y pnvada, enW 
ta lorma "a medio de esta (» 
duíia a dicho Bxpedi^tado, qtf 
s© encuOntra aausente en 
ido paradero, que se i® íi® 
cedido vista diS tíJcho exper"* 
te. ^por término d© Jr^ta 
para qué pueda BxamiBa''® 
cargos y propon©f ías Pf̂ ®̂'® 
qu© consideiia coinveníenlies » 
su descargo. ¿ 
, y para su inserción eaet'f! 

íetín d©l Estado» de Burf^® 
pido ía pl ísente en S a í i W 
30 die septiembre isp.; 
igundo Afló •Triru¡Dfal.-;El 
secretario da Piimena 
Vicenlia Bey N«rvelú"o-

, lin|»rMnt« PruvUi"'»' 

J 


